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Figura 3: Cadena de resultados de los Subprogramas que conducen al logro de los Objetivos del Milenio 
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2.2. La pertinencia con relación a las necesidades del país  

 

Al analizar este aspecto, lo primero que se observa es que para el diseño del Programa el UNFPA 

tuvo en cuenta la situación nacional y sus tendencias demográficas, sociales y económicas en el año 

2002, así como los avances logrados en los ciclos de cooperación anteriores. Además, durante la marcha 

estuvo atento a la dinámica nacional y a las tendencias poblacionales, trató de responder a necesidades 

que iba detectando en el país  y tuvo en cuenta el desarrollo mismo de las acciones y de los proyectos, 

particularmente de aquellos que se venían apoyando desde el tercer ciclo de cooperación (SSR en el 

Magdalena Medio, atención a la violencia sexual y de género y  población y desarrollo con el Ministerio de 

Medio Ambiente).  Es decir, al mismo tiempo que el Programa trazó una carta de navegación desde el 

principio a la luz de las necesidades del contexto, también tuvo la sensibilidad y flexibilidad necesarias 

para responder a su dinámica particular sobre la marcha.  

A los ojos del UNFPA7, en el año 2002 el país se encuentra atravesando una crisis sociopolítica y 

económica caracterizada, entre otros aspectos, por altos índices de violación a los derechos humanos 

asociados al conflicto armado, el cual también ha provocado el éxodo en las zonas rurales y ha 

ocasionado el desplazamiento forzado de cerca de 2 millones de personas según la información 

disponible en el momento. Las zonas rurales pierden población y la urbanización alcanza el 77%.  Cerca 

del 60% se encuentra bajo la línea de pobreza y el 23% en indigencia8

El sector salud, con avances legislativos y normativos y en medio de la reforma emprendida con la 

Ley 100 de 1993, presenta problemas de cobertura y calidad en sus servicios. Aunque  dentro de la 

normatividad, el SGSSS y el POS, los servicios de SSR están incluidos, no cumplen con los requisitos de 

un servicio adecuado, especialmente en el nivel local y regional. El enfoque es parcial, está centrado en la 

atención maternoinfantil (control prenatal y citología vaginal) y desconoce a los hombres como población 

objetivo. La situación de la SSR evidencia la necesidad de actuar sobre la mortalidad materna, VIH/SIDA, 

ITS, cáncer cervical y de mama, embarazo adolescente y acceso a la planificación familiar, pues si bien 

hay un conocimiento casi universal de los métodos, la mitad de los embarazos que ocurren son no 

planeados y/o deseados (53%) y los paquetes de beneficios no garantizan la atención en planificación 

.  

Aunque demográficamente el país tiene un crecimiento poblacional en descenso, una fecundidad 

descendiendo y una mortalidad infantil reduciéndose, también muestra un incremento de la población 

económicamente activa que está presionando por empleo y a la cual el país no ha podido responder 

suficientemente. Si bien la esperanza de vida ha aumentado, el envejecimiento se está presentando de 

manera más rápida y está presionando por servicios que garanticen los derechos de los mayores. 

Adicionalmente, se ha acelerado la migración de nacionales al extranjero, especialmente de población 

altamente calificada, lo cual es una pérdida para el país en términos de inversión y de capital humano.  

                                                 
7 UNFPA. (2003) Subprograma de SSR. 
8 Estos datos corresponden a los disponibles en el momento, los cuales cambiaron significativamente al poco tiempo 
al cambiar la metodología de medición de la pobreza. Según la nueva metodología, la población en situación de 
pobreza es del 50% aproximadamente. 
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familiar. Además, existen debilidades en los sistemas de información y de vigilancia epidemiológica, 

dentro de las que se resalta la imposibilidad de construir el indicador de mortalidad materna. 

Dentro del sector educativo la educación sexual ha perdido importancia a nivel nacional, así como 

en los Planes Educativos Institucionales de los planteles educativos. Por otra parte, los indicadores de 

violencia intrafamiliar sitúan a la mujer como la principal víctima y se sabe que las diversas formas de 

violencia contra ella han incidido en su salud reproductiva. Además, en el contexto del conflicto armado, 

el abuso sexual, las violaciones y los tratos inhumanos y degradantes hacia las mujeres y las jóvenes son 

utilizados por los actores armados como táctica de guerra y ultraje al bando opuesto.  

En los temas de población y desarrollo, el país no cuenta con bases institucionales suficientes ni 

con la capacidad necesaria para considerar efectivamente la dimensión poblacional en las estrategias y 

esfuerzos de desarrollo o, desde otro punto de vista, en el diseño, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas. Hay limitaciones en el respaldo institucional al tema dentro de las entidades 

responsables nacionales y regionales (DNP, MAVDT, CARs), por falta de difusión y de involucramiento de 

directivos y profesionales de nivel nacional y regional. Igualmente, no se ha logrado asegurar la 

continuidad, calidad, oportunidad y desagregación necesarias en la producción de los principales 

indicadores socio-demográficos requeridos para el diseño apropiado de las políticas  dentro del contexto 

de descentralización, focalización y planeación participativa.9

Sin duda, era pertinente que el UNFPA  orientara su trabajo en esta dirección, lo que al mismo 

tiempo le permitió dirigir su labor al fortalecimiento del SGSSS y responder a las necesidades del país en 

materia de SSR: mortalidad materna y perinatal, VIH-SIDA, embarazo adolescente, cáncer cervical y de 

mama y planificación familiar. En esta medida, puede decirse que los tres proyectos adelantados con el 

Ministerio de Protección fueron pertinentes. El de promoción y prevención de la SSR fue una experiencia 

demostrativa de las acciones que se pueden realizar para la implementación de la PNSSR, actuando 

simultáneamente sobre los usuarios y sobre los prestadores de servicios a través de estrategias de 

capacitación, así como de información, educación y comunicación. El proyecto de Servicios Amigables 

 

En el marco de este contexto, en los años que precedieron el cuarto ciclo de cooperación, el UNFPA 

había logrado avances importantes que representan un terreno abonado sobre el cual se planeó y 

desarrolló el cuarto ciclo. Por una parte, dado que había contribuido a la formulación de la PNSSR, en 

estos años apoyó su divulgación y aplicación, teniendo en cuenta que la política se diseñó a la luz de la 

agenda de El Cairo y de la  Conferencia Internacional sobre la mujer en Beijing. De hecho, el UNFPA se 

propuso contribuir al fortalecimiento del sistema de salud y al logro de los objetivos de la política, los que 

coinciden en muchos aspectos con los objetivos, resultados y estrategias utilizadas por el Programa:  

promoción de la salud SSR y de la demanda de servicios; ampliación de la cobertura del SGSSS y 

fortalecimiento de la red de servicios, mediante el mejoramiento de la infraestructura y la capacidad del 

recurso humano, así como de la implementación de sistemas de información, vigilancia y control; y 

desarrollo de acciones que vinculen a diversos sectores e instituciones y a las redes sociales como 

escenario de intercambio de información y apoyo solidario en las áreas prioritarias de la política de SSR.  

                                                 
9 UNFPA. (2003). Subprograma de Población y Desarrollo. 
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para Adolescentes fue fruto del anterior y de los aprendizajes del Fondo Global, en los cuales se detectó 

que, a pesar de los esfuerzos de movilización social y política, de capacitación del recurso humano y de 

estrategias de IEC, la demanda de los servicios de SSR en las EPS y las ESE por parte de los adolescentes 

no aumentaba significativamente y los profesionales que los atienden no saben cómo llegar a ellos. 

También puede considerarse pertinente el proyecta INTEGRA orientado a la prevención y atención del 

VIH/SIDA, que trata de frenar la epidemia y fortalecer la capacidad del sector salud para ofrecer servicios 

en este campo, teniendo en cuenta las tendencias que presenta la expansión de la epidemia en el país. 

Por ello también puede considerarse pertinente el proyecto con la Secretaría de Salud de Bogotá que 

viene trabajando con población vulnerable en el uso del preservativo para la protección, prevención y 

control de la epidemia del VIH/Sida, a través de la formación de actitudes y prácticas que favorezcan la 

utilización y la adherencia al preservativo como instrumento óptimo para la prevención y control de la 

epidemia. Por otra parte, también puede considerarse pertinente que se haya ampliado este proyecto con 

la Secretaría de Salud con un enfoque más integral y conservando la focalización sobre población 

considerada en emergencia social. 

Por otra parte, el UNFPA continuó impulsando el proyecto de Atención a la Violencia Sexual y de 

Género y logró su implementación en las Casas de Justicia. Se trata de un modelo de atención integral 

que se ha venido desarrollando en varias fases, que se ha probado en distintos contextos (Risaralda, 

Magdalena Medio, etc), y que en este momento se está tratando de expandir. Además, responde a 

evidentes necesidades del país en esta materia. Se considera que ha sido muy acertado que el UNFPA 

haya continuado trabajando en este campo en el que se requiere de una acción prolongada y persistente, 

contribuyendo al desarrollo de un modelo de atención integral que ha sido sistematizado y validado y que 

además involucra un número importante de sectores. Además, un desarrollo importante que se logró 

durante este ciclo fue que el modelo se ampliara y adaptara para atender no sólo la violencia sexual, sino 

también todas las formas de violencia intrafamiliar.  

La labor realizada con la Procuraduría General de la Nación merece una apreciación semejante. El 

diseño y puesta en marcha de un modelo de vigilancia superior a la garantía de los derechos con énfasis 

en mujeres y adolescentes y con una perspectiva de género, no sólo es pertinente, sino también un 

indicador claro de la voluntad política de este importante organismo de trabajar en esta dirección que, en 

últimas,  contribuye a construir la igualdad entre hombres y mujeres. El modelo es sin duda una 

herramienta para enfrentar la inequidad de género y la pobreza, lo cual, además de ser coherente con los 

objetivos del UNFPA y del MANUD, es una necesidad nacional.  

Algo similar puede decirse sobre el proyecto de SSR en el  Magdalena Medio con la CDPMM que 

durante el cuarto ciclo de cooperación realizó su segunda fase y, posteriormente, se extendió a los  

espacios humanitarios del Laboratorio de Paz y a los Montes de María.  El trabajo continuado con la 

CDPMM se considera pertinente por varias razones: el Programa de Desarrollo y Paz que se viene 

impulsando en cuatro departamentos del Magdalena Medio desde hace varios años es un experimento 

nacional que fue galardonado con el Premio Nacional de Paz  y que cuenta con el apoyo del Banco 

Mundial y la cooperación europea; se encuentra dentro de las prioridades de cooperación al desarrollo 
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trazadas por el gobierno; se realiza en una región del país afectada por el conflicto armado, la pobreza, la 

debilidad institucional  y evidentes necesidades en materia de SSR que se han detectado a través de 

investigaciones y diagnósticos; trabaja en un número importante de municipios  con enormes 

necesidades y cuya satisfacción requiere una acción de largo plazo; los objetivos, el enfoque y  las 

estrategias son coherentes con las orientaciones y los propósitos del UNFPA. El diseño y la 

implementación del proyecto se han ido cualificando progresivamente a partir de evaluaciones externas e 

internas que han generado aprendizaje institucional y fortalecimiento del equipo técnico del proyecto, de 

modo que también ha permitido generar un modelo de intervención que se está expandiendo a otras 

zonas. La replicación del programa en los Montes de María es una oportunidad de trabajar con población 

rural y altamente vulnerable y de generar alianzas con otros organismos internacionales.  

En lo que se refiere a la labor que se viene desarrollando en el Subprograma de Población y 

Desarrollo, también se considera pertinente que haya continuado el proyecto con el MAVDT, teniendo en 

cuenta que a pesar de los avances obtenidos en los anteriores ciclos de cooperación,  la capacidad 

nacional para considerar los aspectos poblacionales en la planeación del desarrollo no se ha consolidado. 

Además, dado que la experiencia del Censo de 1993 señaló que para el UNFPA es necesario participar 

desde la fase organizacional, de diseño y sensibilización de la población para garantizar el mismo censo, 

así como para generar demanda de datos y uso adecuado de los mismos10

En lo que se refiere a la focalización sobre los grupos poblacionales, en el diseño del programa el 

UNFPA estableció como beneficiarios primarios a las mujeres, adolescentes y jóvenes pobres y 

desplazados por el conflicto, de zonas rurales y urbanas con niveles críticos de NBI de las áreas 

, fue sin duda muy pertinente 

la labor que el UNFPA realizó a través del proyecto de fortalecimiento al DANE para la realización del 

censo de población. Algo similar puede decirse del apoyo que se ofreció a PROFAMILIA para la 

elaboración de la Encuesta de Demografía y Salud. Además, fue positivo que intentara fortalecer los 

nexos con el DNP.   

Con respecto a los nuevos frentes de trabajo que se abrieron con el Programa, fue muy pertinente 

que el UNFPA se esforzara por desarrollar una experiencia demostrativa que ofreciera una respuesta a las 

necesidades de la población desplazada, tal como lo hizo con el proyecto de atención a las condiciones 

de género y SSR de esta población en cuatro departamentos del país. Lo mismo puede decirse del 

proyecto de educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía con el Ministerio de Educación, en 

la medida en que la educación sexual había perdido importancia en la agenda del Ministerio. Además, 

dadas las circunstancias del Ministerio, fue pertinente integrarlo al Programa de Formación en 

Competencias Ciudadanas que se lanzó en el 2003, teniendo en cuenta que el conocimiento y el ejercicio 

de los derechos sexuales y reproductivos son aspectos importantes en la construcción del sujeto de 

derechos y en el desarrollo de la ciudadanía, por lo que también resulta coherente con el enfoque de 

derechos que sostiene el UNFPA. Un comentario semejante puede hacerse con respecto al proyecto de 

acompañamiento a docentes en la construcción de orientaciones  en educación para la sexualidad con la 

Secretaría de Educación.  

                                                 
10 Documento sobre el Subprograma de Población & Desarrollo. 2003.  
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seleccionadas. También se propuso incluir a los hombres como población objetivo. Ésta focalización fue 

pertinente a la luz de las necesidades del contexto y de las tendencias poblacionales, y la cumplió 

efectivamente en la mayoría de los proyectos, particularmente en los proyectos de atención a la violencia 

sexual e intrafamiliar, de atención a la población desplazada y de SSR en el Magdalena Medio, en los 

Montes de María y de los Espacios Humanitarios. Aunque en el proyecto de SSR con el Ministerio de 

Protección se trabajó con población afiliada al régimen contributivo que no representa la más pobre, lo 

cual se debió a asignaciones presupuestales ya establecidas y que no permitían la inversión de los 

recursos en el régimen subsidiado, el proyecto concentró gran parte de sus esfuerzos en el trabajo con 

adolescentes y jóvenes. Además, en el segundo proyecto con este Ministerio, la atención también se 

dirige hacia los jóvenes y adolescentes, como también lo hace el proyecto que se adelantó con la 

Secretaría de Salud de Bogotá que además se orientó a poblaciones vulnerables (trabajadoras y 

trabajadores sexuales, mujeres privadas de la libertad, hombres que tienen sexo con hombres, hombres 

gay) y actualmente se dirige a población considerada en emergencia social.  

Por otra parte, teniendo en cuenta el tamaño y las necesidades de la población joven del país, la 

cual demanda acciones integrales hacia ella, el proyecto de fortalecimiento del Programa Presidencial 

Colombia Joven resulta muy oportuno y llega en buena hora, pues este programa se había debilitado en 

los últimos años. A mi modo de ver, los problemas de SSR en los y las jóvenes, dentro de los que se 

destacan el embarazo adolescente y la infección en VIH/SIDA, se encuentran asociados con factores 

económicos y socioculturales, tanto macro como microsociales, por lo que para actuar sobre ellos se 

requiere fortalecer políticas públicas hacia los jóvenes que tracen acciones más integrales y que actúen 

sobre los factores que determinan su problemática. De ahí que el proyecto con este programa 

presidencial es sin duda muy pertinente y permite incidir, a través de él, sobre todos los jóvenes del país 

dado su carácter nacional.    

En lo que se refiere a la inclusión de los hombres como población objetivo,  puede decirse que el 

proyecto de SSR con el Ministerio de Protección Social los incluyó, los distintos proyectos dirigidos hacia 

los adolescentes y jóvenes también lo hacen, así como el proyecto de SSR en el Magdalena Medio, con la 

Secretaría Distrital de Salud, con el Ministerio de Educación Nacional y con las Fuerzas Armadas. 

Teniendo en cuenta el conflicto armado colombiano y la presencia del Ejército en todo el país, 

particularmente en las zonas más atrasadas, haber logrado formular conjuntamente con el Ministerio de 

Defensa un proyecto de SSR con perspectiva de género para la Fuerza Pública colombiana –conformada 

mayoritariamente por hombres y que por tradición ha tenido una estructura patriarcal-,  a todas luces 

constituye un gran acierto. Además, es muy pertinente que el UNFPA esté trabajando con otros 

organismos de la ONU en el diseño de un Plan de Acción a la Crisis Humanitaria, el cual constituye una 

respuesta a las evidentes necesidades de atención que experimentan grupos poblacionales cuyos 

derechos fundamentales son violados por la situación de violencia que vive el país.  
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2.3. La pertinencia de los objetivos, resultados, estrategias e indicadores propuestos            

 

En esta sección se pretende realizar un análisis de la pertinencia del diseño del Programa, por lo 

que se analizan los objetivos, resultados, indicadores y estrategias que se trazaron para cada uno de los 

Subprogramas. 

Con respecto al objetivo que se planteó para el Subprograma de SSR (ver numeral 1.2.2), se 

considera que su redacción hace pensar que la acción del UNFPA se limita al fortalecimiento del sistema 

de salud pública, pues no incluye explícitamente la labor que venía y continuó desarrollando con otros 

sectores, como el de protección, justicia y educación. 

Con respecto a los resultados del Subprograma de SSR, la redacción del Resultado 1 (incorporación 

de marcos conceptuales y normas referentes a las cuestiones de la salud sexual y reproductiva, el 

género y los derechos sexuales y reproductivos, en la aplicación de las leyes orientadas a garantizar el 

acceso de la población pobre a los servicios), además de no ser de fácil comprensión, no hizo explícita 

una de las lecciones aprendidas en el tercer ciclo de cooperación, según la cual el desarrollo normativo 

no es suficiente para aumentar la cobertura y la calidad de los servicios y mejorar las condiciones de 

salud de la población.  De ahí que posteriormente se consideró que para alcanzar el objetivo del 

Subprograma era necesario que la cooperación fuera más allá de lo conceptual y normativo y apoyara la 

aplicación de estrategias y actividades que permitieran generar experiencias demostrativas de las 

acciones que son necesarias para garantizar el acceso y el ejercicio de la salud y los derechos sexuales y 

reproductivos, lo cual se incluyó como nota a pie de página en la Descripción del Subprograma y en el 

informe anual de revisión del Programa de 200411

                                                 
11 UNFPA.(2004) Informe Anual de Revisión del Programa 2004. Bogotá. UNFPA 

.   De hecho, aunque durante el desarrollo del 

Programa el UNFPA continuó trabajando en la construcción de un entorno normativo que promueva los 

DDHH y los DSR, a través de los proyectos es evidente que se concentró en mejorar la cobertura y la 

calidad de los servicios de SSR, así como en aumentar la demanda de éstos por parte de la población en 

general, y de la población desplazada y vulnerable en particular.  

Con respecto al Resultado 2 relacionado con el aumento de la población desplazada a los servicios 

de SSR,  la experiencia mostró que si bien es pertinente orientar acciones hacia esta población, también 

es importante ampliar la población objetivo a aquella que sin ser desplazada, está siendo afectada por el 

conflicto armado, como la población que conforma los espacios humanitarios definidos por el Laboratorio 

de Paz en el Magdalena Medio y en los Montes de María.  

En lo que se refiere  al Resultado 3 de este subprograma, resulta pertinente que el UNFPA se haya 

propuesto afianzar el compromiso nacional de lograr realmente que las cuestiones de la salud y los 

derechos sexuales y reproductivos se consideren prioritarias en el programa nacional, trabajando no sólo 

con el Estado, sino con la Sociedad Civil, de tal manera que exista una opinión pública sensibilizada y 

presionando por resultados en este campo.  
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Ahora bien, al analizar las estrategias y actividades que se plantearon para este Subprograma (ver 

anexo 4), especialmente para el Resultado 1, se observa una inconsistencia en la manera de concebir el 

fortalecimiento institucional: por una parte constituye el objetivo general del Subprograma, y por otra 

parte se plantea como una estrategia que se operacionalizaría a través de un gran número de 

actividades, la mayoría de las cuales no se realizaron. Es indudable que las actividades planteadas para 

lograr el fortalecimiento institucional fueron demasiado amplias y ambiciosas, e iban más allá de lo 

esperado para el Resultado 1. En otras palabras, no eran coherentes con el resultado. Lo mismo puede 

decirse de las estrategias y actividades que se formularon para los Resultados 2 y 3, especialmente para 

este último. De hecho, la mayor parte de las actividades que se plantearon para alcanzar este resultado 

no se llevaron a cabo. Aunque en el ajuste que se le hizo al Programa en el 2004 y que se presentó en la 

Figura 2 (p. 25) también se hace una revisión de las estrategias, en ellas se mezclan objetivos, 

estrategias y prioridades,  y algunas se repiten.   

A mi modo de ver, el fortalecimiento institucional constituye el objetivo del Subprograma, así como 

un enfoque de intervención que se implementa a través de distintas estrategias. En los distintos 

proyectos el fortalecimiento institucional se ha venido promoviendo a través de actividades de defensa y 

diálogo político (estrategias de movilización social y política y creación de espacios de concertación entre 

el Estado y la Sociedad Civil), capacitación de los recursos humanos y producción de conocimiento, 

dotación de equipos y suministros, desarrollo de sistemas, y la construcción de alianzas para realizar un 

trabajo interagencial, interinstitucional e intersectorial,  junto con la sociedad civil (Ongs, comités locales, 

redes comunitarias, etc.). Estas estrategias corresponden a las planteadas en el MYFF (Ver anexo 2). 

Al analizar las estrategias y las actividades de los proyectos, se detecta que en ellos se busca 

desarrollar distintas capacidades en las organizaciones gubernamentales. En la Figura 4 aparecen las 

capacidades que a mi juicio el UNFPA ha pretendido desarrollar en las instituciones y organizaciones con 

las que ha trabajado en la ejecución de los proyectos, las cuales se deducen del análisis de éstos, 

aunque no están definidas ni delimitadas explícitamente de esta manera. Lo cierto es que muchos de los 

proyectos de SSR y Género incluyen cuatro fases, a saber: sensibilización y diagnóstico de la situación a 

la luz de las políticas, normas y marcos conceptuales de DSSR producidos y divulgados a nivel nacional 

(PNSSR, normatividad del SGSSS), lo cual se hace a través del diálogo político y estrategias de 

movilización, y para lo cual se hace necesario desarrollar sistemas de información, líneas de base, 

estadísticas vitales, modelos de análisis de la información que tengan en cuenta los factores 

poblacionales, etc (desarrollo de sistemas).  

La realización de los diagnósticos a veces es participativa (foros municipales, diagnósticos 

institucionales, etc.)  y va acompañada de la conformación de comités interinstitucionales y redes, 

integrados por actores gubernamentales y/o no gubernamentales (construcción de alianzas), y otras 

veces se realiza a través de estudios e investigaciones que se contratan con actores externos (producción 

y uso de conocimiento). Con base en el diagnóstico de la situación, en la segunda fase se elaboran planes 

de acción o planes de mejoramiento institucional. En esta fase se requiere desarrollar la capacidad para 

la formulación de proyectos, los cuales deben incorporar desde su inicio el sistema de seguimiento y 



Figura 3: Capacidades institucionales que el UNFPA busca desarrollar   
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monitoreo y la perspectiva de derechos y género.  Una vez se inicia la tercera fase de ejecución del 

proyecto, para lo cual se requiere la movilización de recursos, con frecuencia se diseñan estrategias de 

información, educación y comunicación (IEC) que se ponen en marcha (campañas masivas, currículos y 

programas de capacitación, producción de materiales impresos, actos públicos, lúdicos o recreativos, etc.),  

de tal manera que a través de estrategias de capacitación del recurso humano y  mediante la dotación de 

equipos y suministros que se realiza en algunos proyectos, se busca mejorar la prestación de los servicios, 

para lo cual se diseñan guías y protocolos de diversa naturaleza. La cuarta fase se concentra en la 

evaluación y la sistematización de las acciones, con el fin de propiciar el aprendizaje institucional y rendir 

cuentas sobre lo realizado. 

Así, es evidente que en el diseño de este Subprograma, las estrategias y actividades que se 

formularon no fueron apropiadas ni las que efectivamente se utilizaron. Lo mismo puede decirse con 

respecto a los indicadores (Ver anexo 3): por una parte, los indicadores establecidos para dar cuenta del 

logro del objetivo del Subprograma de Salud Sexual y reproductiva no fueron suficientemente delimitados, 

y dos indicadores  del Resultado 1 no eran coherentes con éste (segundo y tercero).  Lo mismo puede 

decirse sobre los indicadores de los Resultados 2 y 3 de este subprograma, que además de no estar 

suficientemente delimitados, algunos, como los del resultado 3, no eran indicadores apropiados para dar 

cuenta de éstos. 

Una apreciación semejante debe hacerse sobre las estrategias del Subprograma de Población & 

Desarrollo, muchas de las cuales no se implementaron efectivamente. Por su parte, los indicadores 

formulados para este subprograma también presentan debilidades en su redacción: aquellos propuestos 

para medir el objetivo son más indicadores de resultados o productos y no están adecuadamente 

delimitados, y los que se plantean como resultados, particularmente el tercero, no constituye propiamente 

un indicador. De hecho, el fortalecimiento de la capacidad de los organismos gubernamentales es un 

objetivo cuyo logro podría ser observado en indicadores específicos que den cuenta de esa capacidad. Lo 

cierto es que sobre ninguno de estos indicadores se levantó la línea de base y por ello no pueden ser 

utilizados para evaluar el Programa.   

 

2.4. La pertinencia de las alianzas  

 

Sobre las alianzas que el UNFPA ha establecido durante el desarrollo del Programa se puede decir, en 

primer lugar, que es notable el número de entidades nacionales y del Sistema de Naciones Unidas con las 

que ha trabajado y, en segundo lugar, que su pertinencia es evidente.  

Tres tendencias se observan en ellas: su concentración en el gobierno, su concentración en el nivel 

central, y su continuidad y estabilidad a lo largo del tiempo. La concentración en el gobierno y en el nivel 

central es necesaria para la formulación de políticas y la construcción de un entorno normativo favorable 

para los temas de población, género y DSSR, así como para el desarrollo e institucionalización de 

experiencias demostrativas como las que el UNFPA se propone impulsar.   
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También puede decirse que la relación con la Presidencia, la Cancillería y Acción Social no sólo son 

pertinentes y necesarias, sino un indicador del posicionamiento y reconocimiento que el UNFPA ha logrado 

en el gobierno a pesar de que la oficina en Colombia es pequeña. Una evidencia que da cuenta de este 

posicionamiento es el número de personas que asiste a las reuniones que anualmente se realizan con las 

contrapartes para evaluar el programa, muchas de las cuales ocupan altos cargos en las entidades que 

representan,12

Ahora bien, es cierto que las alianzas se concentran en el nivel central. Sin embargo, también lo es 

que algunos proyectos se desarrollaron directamente con entidades del nivel regional y local (Magdalena 

Medio y Montes de María, municipios con asentamientos de población desplazada, Secretarías de Salud y 

de Educación de Bogotá, gobernaciones de Boyacá, Cundinamarca, Atlántico y Antioquia). Además, la 

mayoría de los proyectos con los Ministerios se implementaron a nivel regional y local a manera de 

experiencias demostrativas, en departamentos y municipios que se seleccionaron teniendo en cuenta sus 

necesidades básicas y en SSR. Aunque es conveniente que los Ministerios asuman la responsabilidad de 

fortalecer a las entidades territoriales en el marco del proceso de descentralización, y aunque a través de 

ellos se puede llegar más fácilmente a los niveles territoriales, no sobra pensar si convendría aumentar el 

 así como la formulación de la PNSSR por parte del Ministerio de Protección Social, que 

recogió las recomendaciones del UNFPA y de la CIPD. 

Aunque el número de proyectos realizados con el Ministerio de Protección Social sugiere que éste 

constituye su principal contraparte en el país en la medida en que tiene a su cargo la seguridad social en 

salud y es el responsable de la SSR, el UNFPA también trabaja con ministerios y entidades clave del sector 

de educación, protección, justicia y planeación, y las nuevas alianzas que estableció con el DANE, el 

Ministerio de Defensa y el ICBF son muy oportunas y permiten llegar a la población objetivo. Aunque la 

relación con el DNP se debilitó a partir de 2005 por factores externos al UNFPA, lo que sin duda constituye 

una pérdida si se tiene en cuenta la importancia que tiene esta entidad en los temas de planeación del 

desarrollo, con el DNP y diversos organismos del Sistema ONU se elaboró el documento CONPES en el que 

el gobierno traza las metas y las estrategias para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  

Dado que los procesos de fortalecimiento institucional son lentos y requieren esfuerzos persistentes, 

también resulta conveniente que la asistencia técnica del UNFPA  haya sido estable y que haya existido 

continuidad en los trabajos. No obstante lo anterior, es posible que la concentración en el nivel  

gubernamental dificulte el trabajo con la sociedad civil, el cual no está tan desarrollado. En efecto,  si bien 

el número de alianzas con organizaciones de la sociedad civil aumentó a partir del año 2005, y aunque  a 

través de los proyectos se desarrollan estrategias de movilización social y política que vinculan a las 

comunidades, las redes sociales y las Ongs del nivel local especialmente, es evidente que el trabajo con la 

ciudadanía, la academia, los grupos feministas y de mujeres y las Ongs, ha tenido un radio de acción un 

poco restringido. De hecho, el número de representantes de la sociedad civil en las reuniones anuales de 

evaluación del Programa es reducido y las alianzas que se establecen con organizaciones no 

gubernamentales en su gran mayoría tienden a ser más cortas y para actividades puntuales.  

                                                 
12 En los Informes Anuales de revisión del programa se anexa la lista de asistentes a estas reuniones, junto con las 
conclusiones y recomendaciones que emanan de ellas.  
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trabajo directo con las entidades de este nivel, teniendo en cuenta que son ellas las que presentan 

mayores necesidades de asistencia técnica para desarrollar sus capacidades.   

Por otra parte, es evidente que el UNFPA se esforzó en crear sinergias y articular su labor a la de 

varios organismos del Sistema de Naciones Unidas. De hecho, estableció útiles alianzas para trabajar  en 

el seguimiento a los compromisos internacionales del país y la elaboración del informe nacional para las 

metas del milenio (CEPAL, PNUD, UNIFEM), así como para trabajar en el tema de SIDA-VIH (ONUSIDA, 

Fondo Global),  el plan de choque contra la mortalidad materna (OPS), la atención a la población 

desplazada (ACNUR, PMA, OIM), el Plan de Acción Humanitario (OCHA, UNICEF, OPS, Fondo Global),  los 

proyectos de Desarrollo y Paz y el informe de desarrollo humano para el eje cafetero con el PNUD, y la 

transversalización del enfoque de género y de derechos humanos en el SNU (OACNUDH, UNIFEM). El 

proyecto INTEGRA ya mencionado, constituye un esfuerzo interagencial de significativa importancia y un 

ejemplo que se destaca en la coordinación de acciones del UNFPA con otros organismos del Sistema. 

Un comentario adicional merece la relación respetuosa que el UNFPA ha tenido con la Iglesia Católica 

en Colombia y que debe considerarse en un país en la que el peso de ésta sigue siendo significativo, a 

pesar de que haya perdido la gran influencia que anteriormente tenía sobre la sociedad y el Estado. 

Analizar esta relación es del caso, en la medida en que la Iglesia Católica propone solamente los métodos 

de planificación familiar naturales. Por su parte, el UNFPA respeta las creencias y las distintas formas 

como se promueve la planificación familiar y, desde una perspectiva laica de la sexualidad, da a conocer e 

impulsa la utilización de los distintos métodos de prevención de embarazos no planeados ni deseados y de 

enfermedades de transmisión sexual.  

Sobre este aspecto debe resaltarse el hecho de que el UNFPA  lleve trabajando varios años con la 

CDPMM en el Magdalena Medio, cuyos directivos pertenecen a la Compañía de Jesús, y que en la región 

de los Montes de María también se trabaje con otros sectores eclesiales. De igual forma, debe señalarse 

que en el proyecto de atención a los desplazados el UNFPA logró trabajar con algunas organizaciones 

religiosas que apoyaron las acciones que se desarrollaron en algunos de los asentamientos. La experiencia 

con el proyecto de SSR ha permitido a la CDPMM, como expresión de la Iglesia Católica, acercarse a las 

necesidades de la población en el campo de la SSR e ir configurando un discurso articulado que justifica 

su trabajo en estas temáticas. Así, la CDPMM es hoy más consciente de la importancia de trabajar con una 

perspectiva de género y un enfoque de derechos sexuales y reproductivos,  dada la pertinencia que éste 

tiene para la construcción de individuos capaces de tomar decisiones responsables, así como para 

contribuir a la reducción de la pobreza, la paz y la convivencia. Además de estos logros, lo que más debe 

resaltarse en relación con este punto, es la ausencia de conflictos y confrontaciones públicas con la 

Iglesia, aunque existan diferencias sustanciales frente al tema del control de la natalidad. Esto revela un 

accionar atinado por parte del UNFPA, así como cultural y contextualmente sensible, lo que sin duda 

resulta muy pertinente.  

Ahora bien, dado que no existe evidencia en la documentación sobre la calidad de las diversas 

alianzas, ésta constituye un tema de reflexión para el UNFPA. Lo que es posible suponer del panorama 

presentado es que la fortaleza de las alianzas debe ser heterogénea y que las que se mantienen con el 
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gobierno deben variar intra e intersectorialmente en función de diversos factores como los cambios de 

gobierno y/o de funcionarios (e.g. cambio de director del DANE que modificó la metodología del CENSO que 

se venía diseñando), como las reformas institucionales (sector salud y Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial), como los cambios en la legislación, y como las culturas organizacionales y los estilos 

de gestión. La permanencia de las alianzas a lo largo del tiempo con la mayoría de las entidades hace 

pensar que el UNFPA ha sabido adaptarse y responder a las vicisitudes que experimenta el Estado 

colombiano, y también permite suponer que los representantes y asesores del UNFPA deben poseer un 

conocimiento muy rico sobre las entidades con las que trabajan, sobre sus fortalezas y debilidades 

técnicas, así como sobre sus necesidades en materia de fortalecimiento institucional. Este conocimiento 

quizás no sistematizado, constituye un insumo muy  valioso para el desarrollo de la labor del UNFPA en el 

país. 

 

2.5. La pertinencia de los proyectos y de las estrategias implementadas 

 

Apreciaciones adicionales pueden formularse sobre la pertinencia de los proyectos y de las 

estrategias que efectivamente se implementaron durante el desarrollo del Programa. 

Una de ellas se refiere a la doble intencionalidad que presentan varios proyectos del Subprograma de 

SSR y Género, en el sentido de que se proponen simultáneamente impactar la demanda de servicios por 

parte de la población y modificar sus actitudes y prácticas en relación con la SSR y la situación de la mujer, 

como incidir sobre la cobertura y calidad de los servicios que prestan las entidades responsables, lo que 

sin duda resulta muy pertinente. Dentro de los proyectos que presentan esta doble intencionalidad se 

encuentran el de SSR con el Ministerio de Protección Social ya culminado, el proyecto de SSR en el 

Magdalena Medio y los Montes de María, el proyecto de atención a la población desplazada  y el proyecto 

de atención a la violencia de género con las Casas de Justicia, dentro del que se destaca el componente 

comunitario que estuvo orientado no sólo a aumentar la demanda del servicio, sino a prevenir la violencia 

hacia la mujer.  

Aunque estos proyectos del Subprograma de SSR y Género se destacan por los aspectos 

mencionados, en general puede decirse que la intencionalidad y las estrategias que se utilizan en los 

demás proyectos son muy pertinentes y permiten el desarrollo de las capacidades nacionales. El UNFPA no 

es un ejecutor de proyectos, sino un agente que a través de la formulación conjunta de proyectos con las 

contrapartes y de la asesoría y el acompañamiento a su implementación, busca el fortalecimiento 

institucional. Los proyectos constituyen en sí mismos una experiencia de aprendizaje para las contrapartes, 

al mismo tiempo que un esfuerzo orientado a la consecución de resultados en el campo de la SSR, la 

equidad de género y el desarrollo sostenible.  

Dado que la asistencia técnica que el UNFPA brinda al país se realiza particularmente a través de los 

proyectos y de la implementación de varias estrategias que a su vez se ponen en marcha de manera 

simultánea durante el desarrollo de éstos últimos, conviene analizar la pertinencia de las estrategias. El 

diálogo político, la defensa (advocacy) y las estrategias de movilización social y política son pertinentes 
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para desarrollar procesos de sensibilización, colocar los temas de interés en la agenda pública y despertar 

la voluntad política y la consciencia ciudadana para trabajar en ellos. Sin duda, la apropiación y el 

compromiso del Estado y de la Sociedad Civil son condiciones indispensables para enfrentar las 

necesidades del país en materia de SSR, equidad de género y desarrollo sostenible, así como para la 

sostenibilidad de las acciones. Como ya se dijo, la mayoría de los proyectos comienzan con una fase de 

sensibilización y movilización social y política que tiene distintos alcances (nacional, local, intra o 

intersectorial) y que sin duda es necesaria y pertinente. Además, esta estrategia también es utilizada en 

las mesas de trabajo sectoriales y en las alianzas que el UNFPA tiene con el alto gobierno y las entidades 

del nivel central.  

Igual apreciación puede formularse sobre la capacitación de recursos humanos, pues del nivel de 

formación de los funcionarios de las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales de todos los 

niveles (nacional, local), depende la calidad de las acciones y de los servicios que se prestan a la 

población. Es evidente que a través de los proyectos y de otro tipo de acciones (foros, celebraciones del día 

mundial de la población, del VIH-SIDA, etc.), el UNFPA contribuye al desarrollo del capital humano del país, 

lo que sin duda es muy necesario. Puede decirse que es la estrategia que más se ha puesto en marcha 

durante el desarrollo del Programa y en la cual se ha ganado una gran experiencia. La producción de 

conocimiento también es pertinente y necesaria, teniendo en cuenta que la información y el conocimiento 

sobre nuestras realidades son insumos necesarios para la formulación de políticas, y que del grado de 

desarrollo científico alcanzado por el país, precisamente en la era de la globalización y de las sociedades 

del conocimiento, depende en buena parte su desarrollo. Lo más importante es que el UNFPA apoya la 

producción y uso del conocimiento  a través de las organizaciones y los recursos humanos colombianos 

(centros de investigación, universidades, académicos, investigadores y consultores nacionales), por lo que, 

además de contribuir a la construcción de conocimiento, desarrolla la capacidad nacional para producirlo y 

utilizarlo. Ello no significa que se descalifique el aporte internacional en este campo, pues con frecuencia 

el UNFPA trae expertos internacionales que asesoran y transfieren su conocimiento a las entidades del 

país, como lo hizo durante la elaboración del Censo Nacional. 

Otra estrategia utilizada por el UNFPA es la dotación de equipos y suministros  que se ha utilizado en 

algunos proyectos de SSR (especialmente en el Magdalena Medio y en el proyecto con la Secretaría 

Distrital de Salud) y que resulta muy útil, dado que se trata de equipos indispensables para la prestación 

de SSR (atención materno infantil, kits para el manejo de casos de violación, etc) y para cuya adquisición 

en el país existen limitaciones presupuestales, especialmente en el nivel local y regional. Por otra parte, 

dentro de los principales suministros que el UNFPA ofrece al país se encuentran los condones. En algunas 

ocasiones los ofrece gratuitamente a través de los proyectos y acompañados de acciones pedagógicas, y 

en otras facilita su adquisición a través de la División Internacional de Compras del UNFPA, lo que se 

traduce en un ahorro significativo para las entidades nacionales pues su costo es mucho menor. Si se 

tiene en cuenta que una de las barreras para el uso del condón entre los jóvenes y la población pobre es la 

carencia de recursos para adquirirlos, este suministro es sin duda pertinente, además porque se realiza en 
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el marco de los proyectos que desarrollan estrategias de IEC en torno a su uso adecuado y oportuno, las 

que sin lugar a dudas son muy convenientes. 

A pesar de que resulta obvio, es del caso afirmar que la construcción de alianzas es otra estrategia 

muy pertinente utilizada por el UNFPA, no sólo porque la creación de sinergias entre instituciones es algo 

que se viene promoviendo desde hace muchos años en los esfuerzos orientados al desarrollo y que ha 

mostrado resultados positivos, sino porque las problemáticas de SSR, género y superación de la pobreza a 

través de la planeación del desarrollo requieren de acciones coordinadas intra e intersectorialmente, así 

como interagencialmente, tanto a nivel nacional como a nivel local.  Si se tiene en cuenta que los 

diagnósticos institucionales y las evaluaciones de políticas, planes y programas en el país generalmente 

muestran debilidades a este nivel, las cuales habitualmente constituyen factores que obstaculizan el logro 

de resultados,  la promoción de un trabajo coordinado intra e intersectorialmente es sin duda una 

necesidad. Lo mismo puede decirse sobre el impulso a las redes sociales (de individuos y de 

organizaciones) de la sociedad civil, así como sobre la conformación de espacios de interlocución entre el 

Estado y los ciudadanos organizados o individualmente considerados (comités municipales, etc), lo que 

contribuye no sólo a obtener mejores resultados en los temas que interesan, sino al desarrollo de la 

democracia participativa que fue consagrada en la Constitución de 1991 y para la cual se requiere 

desarrollar una cultura ciudadana que no existe en el país.  

Amén de la pertinencia de las estrategias utilizadas para la asistencia técnica ya analizada, un 

aspecto que también es del caso resaltar es que la gestión del UNFPA es culturalmente sensible, lo que 

resulta muy conveniente teniendo en cuenta los temas en los que trabaja. Tener como frentes de 

intervención variables que se relacionan directamente con  la sexualidad y con las relaciones entre los 

hombres y las mujeres en un país que aún presenta una estructura patriarcal y prejuicios hacia la 

sexualidad, es sin duda un trabajo extremadamente difícil. Si bien el UNFPA busca generar cambios 

culturales, no los impone, sino que promueve la consciencia de su necesidad con argumentos éticos que 

se desprenden de la perspectiva de derechos que sostiene, haciéndolo a través de estrategias de 

sensibilización que buscan que las personas revisen sus propias actitudes y prácticas frente a la 

sexualidad y a las relaciones entre los sexos.  Además, las estrategias de IEC que se desarrollan en los 

proyectos, varias de ellas de carácter masivo y con las cuales se pretende incidir sobre actitudes y 

prácticas relacionadas con la SSR y culturalmente mediadas, son elaboradas por los mismos actores 

nacionales de tal manera que no constituyen imposiciones ni influencias foráneas, ajenas al contexto.  

Esto, que se percibe en todas las acciones,  se destaca en los proyectos de educación sexual que se 

vienen desarrollando. En efecto, en el proyecto con el Ministerio de Educación lo que el UNFPA se ha 

propuesto es que el país diseñe su propia política de educación sexual, así como sus propios proyectos de 

educación sexual elaborados por los actores nacionales y adaptados a los contextos locales. Y en el 

proyecto con la Secretaría de Educación de Bogotá también se busca que la entidad cuente con 

orientaciones pedagógicas para la educación sexual, desarrolladas por los mismos actores responsables 

de su implementación  y teniendo en cuenta las características de las localidades de Bogotá.  
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Un comentario semejante puede formularse con respecto al proyecto de SSR con las Fuerzas 

Armadas que, por las temáticas que aborda y la perspectiva de género que introduce, de manera 

permanente ha tenido que dar información sustentada a los funcionarios de alto rango sobre el verdadero 

sentido del proyecto, el cual ha suscitado inquietudes en ellos. Sin embargo, con gran tino por parte de la 

asesora del UNFPA poco a poco se han logrado superar las resistencias, a través de procesos de diálogo y 

concertación que han permitido a los altos mandos comprender el verdadero enfoque del proyecto y la 

relevancia que tiene para las Fuerzas Militares del país.13

Es en relación con este aspecto que merecen especial reconocimiento algunos proyectos que han 

desarrollado estrategias de IEC particularmente apropiadas. En primer lugar, el proyecto de atención a la 

población desplazada. Por sus vivencias y características, llegar a esta población y en particular a los 

adolescentes y jóvenes es una tarea difícil. El proyecto desarrolló una profunda comprensión de la 

experiencia  del desplazamiento y de la  situación de esta la población y de sus jóvenes a partir de un 

diagnóstico en terreno, el cual constituyó el punto de partida. A la luz de éste procedió a construir redes y 

alianzas entre actores locales y a diseñar las estrategias de acción educativa para los y las jóvenes, 

teniendo una perspectiva teórica sólida sobre la sexualidad y un enfoque de pedagogía activa y liberadora. 

El arte, el juego, el teatro, la literatura, el deporte, se constituyeron en prácticas sociales orientadas a 

desarrollar capacidades personales y colectivas que permitieron el empoderamiento y la restitución de los 

derechos y del sentido de ciudadanía en personas que han sido despojadas de todo, menos de su propio 

cuerpo. De esta forma, el proyectó logró el diseño y puesta en escena de productos de comunicación y 

herramientas pedagógicas en temáticas sobre sexualidad, promoción de los DSR, equidad de género y SSR 

en cuya producción participaron activamente los grupos de jóvenes de los asentamientos, las cuales son 

particularmente creativas e innovadoras. Dentro de éstas se encuentran ejercicios de cámara-video; el 

Laberinto de los Sentidos; experiencias de Teatro-foro;  la Comparsa del Carnaval; prácticas deportivas; 

simbologías de la navidad; el baúl de la sexualidad; el buzón de la sexualidad y literatura y sexualidad

 Lo que se hace evidente en este caso, como en 

los otros mencionados, es la gestión respetuosa y culturalmente sensible que desarrolla el UNFPA en un 

campo tan polémico e ideológica y políticamente atravesado, pues sin duda la perspectiva de género y la 

potenciación de la mujer que busca el UNFPA, inspirado en las declaraciones internacionales y los 

derechos humanos, pone en juego las relaciones de poder que existen en la sociedad. Se trata, por tanto, 

de una difícil labor que requiere de una gestión muy atinada que el UNFPA ha logrado.   

14. Es 

del caso señalar que la evaluación externa del proyecto, adelantada por una consultora del Centro 

Internacional para la Salud Reproductiva de la Universidad de Ghent, destacó estos aspectos del 

proyecto.15

                                                 
13 Comunicación personal con la asesora del proyecto, Mary Luz Mejía. Mayo 24 de 2007.  
14 Londoño, A. (2007). Desplazamiento y dignidad. Atención a las condiciones de género y de salud sexual y 
reproductiva para la población desplazada por la violencia, con énfasis en adolescentes. Bogotá: UNFPA.  
15 Bosmans, M. Informe de evaluación externa del proyecto “Atención a las condiciones de género y SSR para la 
población desplazada por la violencia, con énfasis en adolescentes”. Diciembre de 2005.  
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En segundo lugar, debe mencionarse el proyecto de movilización social para el sexo seguro de la 

Secretaría de Salud Distrital. ¿Cómo llegar a población vulnerable como trabajadoras y trabajadores 

sexuales, mujeres privadas de la libertad, hombres que tienen sexo con hombres y hombres gay? ¿Cómo 

llegar a la población adolescente para la prevención del VIH/SIDA y la promoción del uso del preservativo? 

Para responder a esta pregunta el proyecto desarrolló una caracterización de estas poblaciones y un 

inventario y validación de piezas comunicaciones exitosas a nivel nacional e internacional. Con base en 

este primer esfuerzo se desarrollaron estrategias de IEC que también pueden considerarse muy creativas y 

culturalmente sensibles, diseñadas para las distintas poblaciones, que permitieron llegar a ellas con un 

lenguaje y contenidos adecuados. Dentro de éstos se destacan un conversatorio titulado “El vuelo del 

placer”, la estrategia comunicativa “Con el Condón todo es ganancia!, uso condón: lo uso siempre, lo uso 

bien”, afiches para las distintas poblaciones, así como estrategias pedagógicas y experiencias 

interpersonales y  montajes escénicos como: Conversaciones con Madame Condón, De postres y bizcochos 

y otros placeres, No te quedes con las ganas, Episodios de placer infinito, La baraja del placer, Mi mejor 

inversión y Curso práctico para hacer el amor. En este proyecto se distribuyeron condones entre las 

poblaciones acompañados de información impresa clara y apropiada, así como de un trabajo pedagógico. 

La evaluación que se hizo del proyecto mostró la pertinencia de las estrategias utilizadas que fueron 

valoradas positivamente por las distintas poblaciones a las que llegó16. No obstante, un esfuerzo de esta 

naturaleza puede dar lugar a controversias como las que se presentaron en este proyecto en Bogotá, ya 

que se generaron algunas críticas por parte de algunos rectores de colegios de la ciudad.17

Las evidencias presentadas en las páginas precedentes permiten concluir que el Programa de 

Cooperación para Colombia diseñado y ejecutado por el UNFPA en su cuarto ciclo ha sido pertinente.  En 

primer lugar, porque ha sido coherente con las orientaciones y el MYFF del UNFPA a nivel mundial, pues si 

bien existen algunas diferencias en la manera como están redactados los objetivos, indicadores y 

resultados, es evidente que comparten la misma orientación programática y que buscan los mismos 

resultados. En segundo lugar, porque el Programa ha sabido responder a las necesidades del contexto 

colombiano en los temas de su competencia, a partir de un análisis permanente de la dinámica nacional.  

 

 

2.6. Algunas conclusiones 

                                                 
16 Londoño, A. (2007) Evaluación del proyecto Movilización Social para el sexo seguro en Bogotá. Bogotá: UNFPA.  
17 Este tipo de campañas pueden generar efectos imprevistos, como el rechazo que manifestaron algunos rectores de 
colegios públicos de Bogotá. De hecho, este rechazo apareció como noticia en la primera página de El Tiempo, el 
principal diario del país, y dio lugar a otras críticas que formularon algunos ciudadanos y que expresaron en las cartas 
que los lectores dirigen al periódico. El rechazo que expresó en particular una rectora se debió a que hubo un error en 
la distribución de los afiches que se elaboraron en este proyecto, y que fueron diseñados para distintas poblaciones. 
Desafortunadamente en algunos colegios se distribuyeron afiches que no fueron diseñados para los jóvenes y 
adolescentes, sino para otras poblaciones vulnerables, razón por la que se consideró que la campaña promovía la 
promiscuidad entre los jóvenes. No obstante, la Secretaría Distrital ha recibido solicitudes de un buen número de 
rectores de colegios públicos de la ciudad en las que demandan la implementación en sus planteles de las estrategias 
de información y educación desarrolladas por el proyecto. Comunicación personal con la asesora del proyecto,  Mary 
Luz Mejía, Mayo 24 de 2007. 
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Y en cuarto lugar, porque ha establecido un número notable y pertinente de alianzas con entidades 

gubernamentales y del Sistema de Naciones Unidas, y ha desarrollado proyectos y estrategias adecuadas y 

culturalmente sensibles para lograr los resultados que se ha propuesto. No obstante, el trabajo con las 

organizaciones de la sociedad civil no se encontró tan desarrollado como el que se ha adelantado para 

lograr el fortalecimiento institucional y el desarrollo de las capacidades del gobierno colombiano.   
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capacidades municipales para cualificar estos sistemas de información19

Un primer ejemplo se percibe en el proyecto de SSR en el Magdalena Medio. En efecto, una vez se 

culminó la fase de diagnóstico, en este proyecto se elaboraron Planes de Mejoramiento Institucional en los 

municipios con los que se trabaja, las redes sociales de pobladores elaboraron 25 Planes Operativos 

Municipales (POM) y se diseñó el Plan Estratégico de Comunicaciones por parte de los colectivos de 

comunicación, los cuales se pusieron en marcha. La evaluación externa que se realizó de este proyecto 

señaló que el personal de las instituciones de salud está dispuesto a adelantar procesos de planificación 

de forma sistemática, pero que para lograr este propósito los funcionarios necesitan poner en práctica las 

habilidades que han comenzado a desarrollar, para lo cual requieren experiencia y retroalimentación 

continua. Igualmente, los POM revisados por la evaluadora externa revelan que en las redes sociales 

promovidas por el proyecto se ha logrado desarrollar la disposición para actuar con base en planes 

operativos, si bien los POM también presentan debilidades en su diseño, por lo que las redes sociales 

requieren mayor asistencia para desarrollar esta capacidad

, su existencia es en sí misma un 

avance significativo. 

 

3.1.1.4. Diseño de Proyectos y Planes de Acción 

 

La formulación de proyectos y de planes de acción es una capacidad de gran importancia para actuar 

frente a las problemáticas de SSR. A este respecto puede decirse que en varios proyectos se han logrado 

avances y productos importantes.   

20

Y un segundo ejemplo se encuentra en el proyecto de SSR con el Ministerio de Defensa en el que se 

formularon cuatro proyectos como producto final de un diplomado en SSR, equidad de género y derechos 

sexuales. Durante este diplomado los y las participantes se familiarizaron con las temáticas mencionadas y 

se desarrolló un proceso de sensibilización y autorreflexión que permitió a los asistentes tomar una 

posición personal frente a los temas y percibir la pertinencia del proyecto. Producto del diplomado se 

formularon cuatro proyectos, uno para cada Fuerza. Los proyectos incluyen el desarrollo de programas en 

salud sexual y reproductiva; investigaciones en equidad de género al interior de las fuerzas; reformas 

curriculares en las escuelas de formación; la formación de un capítulo del Comité de Prevención y Control 

del VIH/sida de las Fuerzas Armadas y Policías de América Latina y el Caribe (COPRECOS LAC) para 

Colombia; el desarrollo de campañas de comunicación para la promoción de los DSR y la equidad de 

género entre uniformados; y un conjunto de acciones tendientes a generar procesos de transformación 

cultural al interior de las fuerzas. Es a través de estos proyectos, formulados por las mismas Fuerzas 

. Estas apreciaciones indican precisamente la 

importancia de contribuir al desarrollo de esta capacidad y de hacerlo de manera persistente, pues es a 

través de planes y proyectos como las entidades y las organizaciones de la sociedad civil pueden actuar 

sobre las necesidades de SSR de las comunidades. 

                                                 
19 Vargas, E. (2006). Evaluación externa del proyecto UNFPA/Col/03/P05. “Salud sexual  y reproductiva en el 

Magdalena Medio”. Bogotá: Informe final no publicado.  
20 Vargas, E. Ibidem. P. 69 
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Armadas, como se buscará el logro de los objetivos que se persiguen con esta entidad. De nuevo se 

constata la importancia de trabajar en el desarrollo de esta capacidad y algunos de los logros obtenidos. 

 

3.1.1.5. Diseño y Aplicación de Estrategias de Información, Educación y Comunicación (IEC) 

 

El diseño y utilización de estrategias de información, educación y comunicación es sin duda una de 

las capacidades que más se vienen desarrollando y sobre las cuales existen un gran número de productos.  

Por ejemplo, puede afirmarse que el proyecto de SSR con el Ministerio de Protección Social  fue 

fructífero en el desarrollo de estrategias de IEC21. En primer lugar, diseñó una campaña en medios masivos 

que fue buscaba incrementar el diálogo social sobre temas de sexualidad y crear una conciencia social que 

generara una conducta sexual sana, segura y responsable. La campaña hizo énfasis en el uso de 

anticonceptivos y del condón como instrumento de doble protección entre los jóvenes e incluyó mensajes 

que incentivaban el control prenatal para parejas esperando bebés, la realización y reclamo de resultados 

de la citología y la denuncia de la violencia intrafamiliar, sobre todo de la violencia sexual. En resumen, el 

eje conceptual de la campaña fue la difusión de los derechos sexuales y reproductivos, y la inducción de la 

demanda por servicios. Bajo el Lema “Derechos Convertidos en Hechos” se produjo un número importante 

de piezas comunicativas de distinta naturaleza que tuvieron una difusión nacional a través de radio y 

televisión. A la luz de los resultados de la evaluación realizada por el Centro Nacional de Consultoría22

En términos generales puede afirmarse que todos los proyectos desarrollan algún tipo de estrategia 

de información, educación y comunicación. Ya se han mencionado las que se produjeron en el proyecto de 

, 

puede considerarse que fue una campaña exitosa, no sólo por su nivel de recordación entre la población, 

sino porque según las evidencias contribuyó a cambiar actitudes entre los usuarios del SGSSS 

relacionadas con los distintos temas que se abordaron en ella. Es del caso destacar que fue la primera vez 

que el gobierno colombiano avaló y financió una campaña como ésta, que públicamente promovió el 

diálogo abierto frente a la sexualidad y a la reproducción, así como la promoción de métodos 

anticonceptivos y de protección de ITS en adolescentes y jóvenes. Sin duda, se trata de un importante 

indicador de la voluntad política para trabajar en el tema. 

En segundo lugar, este proyecto produjo cinco modelos diferentes de entrenamiento del personal de 

salud, a través del patrocinio a instituciones universitarias y ONGs especializadas del nivel regional. Y en 

tercer lugar, el proyecto diseñó estrategias de comunicación interpersonal a usuarios con el fin de mejorar 

los conocimientos y sus prácticas a partir del reforzamiento de los conocimientos en DSR y SSR entre 

líderes comunitarios y grupos de jóvenes en las comunidades. La evaluación efectuada también mostró un 

alto nivel de satisfacción de los beneficiarios con las estrategias desarrolladas, así como cambios 

significativos en sus conocimientos y actitudes.   

                                                 
21 UNFPA (s.f.) Informe final del proyecto “Apoyo a la Promoción y Prevención en Salud Sexual y reproductiva” 
UNFPA/COL/03/P01. 
22 Centro Nacional de Consultoría (2005). Informe ejecutivo de la evaluación del proyecto “Apoyo a la Promoción y 
Prevención en Salud Sexual y reproductiva” del Ministerio de Protección Social. Bogotá: Documento no publicado. 
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atención a la población desplazada y en el proyecto de SSR de la Secretaría Distrital de Salud, que se 

destacan por su creatividad, innovación y pertinencia cultural y poblacional. Si se tiene en cuenta que 

todas las estrategias son producidas a nivel nacional y por actores nacionales, muchos de ellos del nivel 

regional, puede afirmarse que los proyectos han contribuido al desarrollo de esta capacidad y a la 

acumulación de una experiencia significativa. Dado que a través de este tipo de estrategias se realiza la 

capacitación de recursos humanos, así como la promoción de cambios culturales en la población, los 

logros alcanzados en este aspecto son de gran importancia. 

 

3.1.1.6. Construcción y consolidación de alianzas 

 

La promoción de trabajos intersectoriales entre las instituciones y la generación y/o fortalecimiento 

de redes, comités, asociaciones, etc., es una estrategia que el UNFPA utiliza en todos los proyectos, la cual 

también constituye una capacidad que se requiere para el desarrollo de las acciones en SSR.  De ahí que  

son múltiples los productos que evidencian el desarrollo de esta capacidad. Veamos algunos de ellos.   

En el proyecto de SSR del Ministerio de Protección Social dentro de la estrategia de Movilización 

Social se  inició un trabajo de conformación y acompañamiento a mesas o comités en cada una de las 

regiones donde se desarrolló el proyecto. Así, se activaron los comités municipales y departamentales que 

tienen que ver con SSR según el caso (Comités de Política Social,  Comités de Juventud, Mesas de 

Concertación en SSR, Comités de Vigilancia Epidemiológica, Comités de Vigilancia en Salud Pública, 

Comités de Prevención Integral en Adolescentes, Comités de Escuelas Saludables, etc.). Aunque hubo 

diferencias regionales en el funcionamiento de estas alianzas, en general jugaron un papel clave en el 

desarrollo del proyecto. De hecho, se considera que uno de los principales logros del proyecto fue haber 

fortalecido y creado nuevas alianzas institucionales y entre líderes mujeres y hombres, así como redes, 

mecanismos de coordinación y capital social entre todos estos actores que generalmente han trabajado 

aisladamente, con celo y temor de perder recursos y poder. De hecho, se considera que fue una de las 

mayores ganancias del proyecto, pues se logró transformar una cultura que ha imperado en el país como 

secuela de la larga historia de violencia, desconfianza y ruptura del capital social, hacia una que no libre de 

dificultades demuestra que el trabajo articulado, en red, en equipo y compartiendo saberes y recursos, 

produce sinergias, empoderamiento, eficiencia e impacto positivo, tanto individual como colectivo23

El proyecto de SSR en el Magdalena Medio  también presenta logros en este campo. De hecho,  el 

proyecto trabaja con redes institucionales y redes sociales, así como a través de la conformación de 

Comités Municipales. Así, el proyecto logró la conformación de equipos municipales de  SSR con 

representantes de los sectores de salud, educación, justicia y protección, así como de organizaciones 

sociales de base de jóvenes y mujeres. También logró la conformación de grupos de trabajos en el tema de 

SSR (Centro de reclusión de internos/as de Barrancabermeja y Puerto Berrío, Clubes de la Pastoral Juvenil 

. 

                                                 
23 UNFPA (s.f.) Informe final del proyecto “Apoyo a la Promoción y Prevención en Salud Sexual y reproductiva” 
UNFPA/COL/03/P01. 
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de Barrancabermeja, San Vicente y Puerto Wilches,  Corporación Juvenil de Barrancabermeja - CORJUBA, 

Normal Superior Cristo Rey y Ciudadela Educativa), avances en la  constitución de la asociación de 

hospitales, la organización de 10 colectivos de comunicación que se encuentran consolidados y la 

construcción de la Red de Mujeres del Magdalena Medio.  

Por su parte,  el proyecto de Educación para la Sexualidad  con el Ministerio de Educación constituyó 

en cada una de las regiones equipos operativos institucionales (mesas de trabajo) que están jugando un 

papel activo en el desarrollo del proyecto. Además, en términos de coordinación, este proyecto ha logrado 

avances importantes tanto a nivel externo con otros sectores y proyectos, como al interior del Ministerio. 

En cuatro de los departamentos se ha desarrollado un proceso de concertación y articulación con el sector 

salud. También ha sido importante la coordinación y participación con el Proyecto del Fondo Mundial con el 

cual se aúnan esfuerzos en torno a la construcción de las redes de apoyo que tiene previstas el proyecto.  

El proyecto de atención a la población desplazada también se destaca en este frente. De hecho, logró 

logró construir alianzas entre el UNFPA, ONGS locales, la iglesia y otras agencias del SNU, especialmente 

PMA y ACNUR, para integrar acciones de emergencia humanitaria (alimentación, vivienda, servicios 

básicos) con las de salud, y salud sexual y reproductiva, buscando generar espacios dignos que 

contribuyan al restablecimiento de los derechos de la población. En este proceso también se fortalecieron 

las alianzas con Universidades, ONG nacionales e internacionales, como la Fundación Restrepo Barco, 

Opción Legal, Save the Children Reino Unido y Plan Internacional. Igualmente, el proyecto pudo contribuir a 

la conformación de grupos de jóvenes líderes para desarrollar procesos de formación a pares, en procesos 

de crecimiento personal, construcción de ciudadanía y redefinición de sus lazos sociales y afectivos. En 

algunas regiones también se logró el fortalecimiento de organizaciones de mujeres desplazadas. Y un 

resultado adicional fue obtener una mejor coordinación entre las Secretarías de Salud y Educación, para 

dar  asistencia técnica a los colegios y construir participativamente algunas de las estrategias pedagógicas 

que se desarrollaron en el proyecto.  

Por último, puede mencionarse que en el proyecto de SSR con la Secretaría Distrital de Salud se 

conformaron comités locales y se han logrado amplios niveles de coordinación con otras instituciones 

distritales: Departamento Administrativo de Bienestar Social (DABS), Departamento Administrativo de 

Acción Comunal (DAAC), Secretarías de Educación y Gobierno, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

(INPEC) y cárceles.  Por otra parte, el sector educación participó activamente en los 4 componentes de la 

estrategia de movilización social, teniendo un rol activo en los comités locales, en las capacitaciones y 

dentro de las acciones interpersonales.  

Sin duda, en los ejemplos presentados se evidencia que a través de los distintos proyectos se ha 

contribuido al desarrollo de esta capacidad tan necesaria para adelantar las acciones orientadas a la 

promoción de la SSR.   
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3.1.1.7. Movilización de recursos 

 

La movilización de recursos es quizás es aspecto más difícil de lograr y por ello es el ámbito en el que 

menos logros se identifican. Sin embargo, precisamente por ello éstos productos se consideran 

particularmente valiosos:  

En primer lugar,  debe resaltarse que el proyecto de SSR con el Ministerio de Protección Social  se 

desarrolló gracias a que, con el fin de contribuir a la difusión y puesta en marcha de esta política pública, el 

Ministerio gestionó ante el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud CNSSS recursos para el diseño 

y ejecución de una estrategia de movilización social que operativizara la PNSSR y orientara la 

institucionalización de modelos y mecanismos de promoción y prevención de la salud sexual y reproductiva 

que garanticen el cumplimiento de  las metas estipuladas en la política. De hecho, el proyecto se ejecutó 

con fondos provenientes de la Subcuenta de Promoción del Fosyga y fueron administrados por el UNFPA. El 

costo del proyecto fue de US$ 11.106. Dado el éxito de este proyecto, y en especial de su campaña de 

medios masivos, el Ministerio obtuvo recursos adicionales del CNSSS (10 mil millones de pesos) para 

invertir en la SSR del país.  Por solicitud del ministerio, el UNFPA contrató un consultor para el diseño de 

una propuesta de inversión de estos recursos. 

Por su parte, el proyecto de SSR del Magdalena Medio ha logrado movilizar recursos de dos maneras: 

En primer lugar, a través de la asignación de recursos destinados a la SSR en los Planes de Atención 

Básica de los Municipios y en los Planes de Desarrollo Municipal. En la evaluación externa del proyecto se 

pudo determinar que en los documentos de los Planes de Atención Básica correspondientes a ocho 

municipios se encontró que, para el año 2006,  seis destinaron en total la suma de $178.640.150,00 para 

las acciones de SSR, equivalente al 16,46% de lo presupuestado en los PAB de estos municipios que 

constituyen tan solo una muestra.  En cuanto a los dos Planes de Desarrollo Municipal que se logró revisar, 

se encontró que  para el período 2004 – 2007 tres municipios dispusieron de partidas dentro del 

presupuesto de salud del municipio para acciones de SSR para la vigencia 2005 – 2007. 24

3.1.2. Género, Violencia y Derechos Humanos 

 Y en segundo 

lugar, este proyecto ha logrado movilizar recursos a través de la consecución del apoyo financiero de la 

Cooperación Sueca, que permitió financiar la primera fase del proyecto de SSR en los Montes de María.  

Por último, también debe señalarse que en los proyectos con la Secretaría Distrital de Salud y con la 

Secretaría de Educación de Bogotá los costos han sido compartidos, al igual que la financiación del 

proyecto con el Ministerio de Educación Nacional. En estos casos también es evidente que las entidades 

han movilizado recursos para la realización de acciones en SSR y educación de la sexualidad. 

 

 

Para analizar la eficacia del área de Género, Violencia y Derechos Humanos se analizarán los avances 

que se han obtenido en los cuatro frentes en los que se ha trabajado para alcanzar el objetivo que  se 

persigue: contribuir a la igualdad entre los géneros y a la potenciación de la mujer. Además, se tendrá en 
                                                 
24 Vargas, E. (2006). Ob. Cit. P. 52. 
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cuenta el resultado planteado para este campo de acción, según el cual se espera que en el país existan 

mecanismos institucionales y prácticas socioculturales que protejan los derechos de la mujer y de la niña y 

promuevan la equidad de género. Los frentes en los que se ha trabajo son: 1- La conceptualización, 

visibilidad y transversalización de la perspectiva de género. 2-  El fortalecimiento institucional frente a las 

violencias de género. 3- El desarrollo de mecanismos de seguimiento y vigilancia al cumplimiento de los 

compromisos institucionales relativos al género y a los DSR. 4- El fortalecimiento de organizaciones de 

mujeres y de redes comunitarias que trabajen en la promoción y defensa de los derechos de la mujer. Los 

avances que se detectan en cada uno de ellos también permiten considerar que esta área también ha sido 

eficaz.  

 

3.1.2.1.Conceptualización, visibilidad y transversalización de la perspectiva de género. 

 

En este campo se han obtenido avances importantes en el ámbito de las políticas públicas, a nivel 

normativo y en la legislación, así como en la incorporación de la perspectiva de género en los proyectos del 

UNFPA y en el SNU. 

En efecto,  en primer término el resultado más evidente es la incorporación de la perspectiva de 

género en todos los proyectos de los distintos subprogramas del UNFPA, incluyendo los del subprograma 

de Población y Desarrollo. Puede afirmarse, sin lugar a dudas, que al igual que la perspectiva de derechos 

está presente en todos los proyectos, también lo está la perspectiva de género, tal como se puede apreciar 

en todos los informes y documentos. Incluso, la Corporación Desarrollo y Paz del Magdalena Medio solicitó 

al UNFPA apoyo para transversalizar la perspectiva de género y derechos en todos sus proyectos, para lo 

cual el UNFPA propició la realización de un taller interno dirigido por un asesor del Equipo de Apoyo Técnico 

para Latinoamérica en el cual participaron 30 funcionarios de la Corporación.  

Un segundo logro de gran significación tiene que ver con la incorporación de la perspectiva de 

derechos y de género en los organismos del SNU en Colombia. Durante el presente ciclo de cooperación el 

UNFPA colaboró con la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos para 

la transversalización del enfoque de derechos dentro del Sistema  y jugó un papel protagónico en la Mesa 

de DDHH que trabajó en el tema, en la que brindó apoyo técnico para la formulación de la propuesta, para 

la elaboración de una lista de chequeo que ayude al proceso de transversalización del enfoque de género y 

sirva como herramienta para la movilización de las mujeres en defensa de sus derechos, tanto dentro 

como fuera del SNU, así como para la capacitación de los funcionarios. Para esta última el UNFPA 

contribuyó de manera importante a la revisión del currículo de capacitación en DH para personal del SNU y 

a su reformulación, asegurando la transversalidad de la perspectiva de género en toda la agenda e 

incluyendo un módulo específico sobre género. Igualmente, el UNFPA presentó una propuesta pedagógica 

que fue aprobada y se encuentra en desarrollo, para adelantar acciones de comunicación y sensibilización 

permanente al interior del SNU. Igualmente, impulsó y está a cargo de la secretaría técnica de la red contra 

el acoso y el abuso sexual, constituida formalmente al interior del SNU con la participación de todas las 

agencias del Sistema y, en la elaboración del CCA (Evaluación Conjunta del País o Common Country 
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Assessment), el UNFPA realizó un aporte decisivo para la comprensión, visibilidad e inclusión del enfoque 

de derechos y la perspectiva de género en éste, incluyendo la violencia hacia la mujer.   

Un tercer logro se relaciona con la incorporación de la perspectiva de género en el documento 

CONPES elaborado por el gobierno para el cumplimiento de los Objetivos del Milenio, ya mencionado. 

Concretamente, se logró la inclusión de la violencia de género en la Meta 3, así como la transversalización 

del enfoque de derechos humanos y de género en todo el documento.  

A nivel normativo se evidencian varios resultados. Por una parte, con el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses el UNFPA trabajó en la elaboración del  Reglamento Técnico Forense 

para la Violencia Intrafamiliar y de Pareja que fue elevado a norma, publicado y difundido, el cual 

constituye una herramienta para ser utilizada en el nuevo sistema acusatorio que se empezó a 

implementar en estos años en el sector justicia. También se publicó con esta institución el protocolo para 

la fijación fotográfica de la prueba en los delitos sexuales, editado e integrado al nuevo sistema acusatorio. 

De hecho, puede afirmarse que el UNFPA ha acompañado la entrada en vigor del sistema penal acusatorio 

y el juzgamiento de las violencias de género, para lo cual, en asocio con la Fiscalía General, contrató una 

consultoría para producir un documento que facilite la orientación a nivel nacional del manejo de estos 

delitos desde la investigación, las pruebas, el juicio y la participación de los sectores de protección, salud y 

educación. El documento está pendiente de validación y revisión para edición.  

A nivel legislativo un resultado importante tiene que ver con la Ley de Infancia y Adolescencia. El 

UNFPA participó en su formulación para garantizar que desarrollara el enfoque de derechos humanos y la 

perspectiva de género, y para que presentara la referencia expresa a los DSSR y a la violencia sexual. En 

este campo también está trabajando en la formulación de una ley integral contra la violencia de género, 

una iniciativa generada en diferentes instancias, como el amplio grupo convocado por la Defensoría del 

Pueblo compuesto por representantes de organizaciones de mujeres, por académicas y autoridades 

públicas, así como por la Comisión Accidental para Asuntos de la Mujer creada después de las elecciones 

parlamentarias de 2006, por las 26 mujeres que fueron elegidas al Congreso de la República. Las 

parlamentarias elegidas decidieron conformar esta instancia de trabajo conjunto con el fin de promover 

propuestas legislativas en favor de los derechos de las mujeres, entre las cuales se encuentra la ley 

mencionada, la creación de la Comisión 8ª del Congreso para asuntos de la mujer, así como una ley 

integral para las mujeres, la cual aborda un número mayor de temas y aspectos relacionados con sus 

derechos y condiciones, entre ellas la participación política. 

 

3.1.2.1. Fortalecimiento institucional frente a las violencias de género 

 

En este frente el principal logro es la consolidación y expansión del modelo de atención integral a las 

víctimas de la violencia sexual e intrafamiliar. Por una parte, se logró implementar el modelo en 20 Casas 

de Justicia de 15 municipios, de tal forma que en la actualidad el Programa Casas de Justicia del Ministerio 

del Interior y de Justicia cuenta con un modelo de atención integral de las violencias sexual e intrafamiliar, 

validado y consolidado, ya que  fue sistematizado y sometido a una evaluación externa que arrojó 
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resultados positivos. Naturalmente, la evaluación también señaló la existencia de algunas debilidades en 

la implementación del modelo de atención en algunas Casas de Justicia una vez finalizado el proyecto, 

especialmente en lo que se refiere a los sistemas de información sobre las violencias de género, las rutas 

de atención a nivel municipal y la sostenibilidad del componente comunitario del proyecto.25

Además de estos avances, puede decirse que el ICBF se ha convertido en un actor clave en el 

proceso de expansión del modelo y su adaptación a la atención de la violencia al interior de la familia, al 

constituirse en líder del Equipo Técnico Central responsable del tema y en el que participan los sectores de 

salud, justicia, protección y educación. Con el ICBF se ha implementado una estrategia de capacitación en 

el tema a nivel nacional, mediante videoconferencias mensuales que enlazan en simultánea 24 ciudades, 

con la asistencia de funcionarios competentes de la Fiscalía, la Procuraduría, el ICBF, los sectores de salud 

y educación, la Policía, las Comisarías de Familia, las alcaldías, Medicina Legal y ONGs . El Equipo Técnico 

Central formuló y validó el Plan Nacional de la Política Nacional de Construcción de Paz y Convivencia 

 Sin embargo, 

el Ministerio del Interior y Justicia formuló un plan de sostenibilidad a partir de una estrategia de 

seguimiento y monitoreo, ha destinado recursos propios para el acompañamiento de las Casas 

intervenidas y ha realizado gestiones para la extensión de las acciones a todas las Casas de Justicia del 

país.  

Adicionalmente, este modelo fue desarrollado como experiencia demostrativa en 5 municipios del 

Magdalena Medio en el año 2005, con la vinculación de los sectores de protección, justicia y salud y 

siguiendo las fases que lo caracterizan.  Durante el 2006 se intentó consolidar los procesos en tres de los 

municipios participantes y se realizó el Primer Encuentro Regional del Magdalena Medio que tuvo por 

objeto revisar los avances y desafíos de los equipos municipales en la adopción del modelo. 

Principalmente uno de los municipios (Barrancabermeja) mostró un alto grado de apropiación del modelo, 

una importante articulación y coordinación entre las instituciones que integran el Equipo Técnico Municipal 

para atender las violencias, un mayor grado de apropiación del marco conceptual y del enfoque garantista 

de los derechos, y un importante posicionamiento de su trabajo en el nivel municipal y regional. Como 

resultado del encuentro, se constituyó un grupo de trabajo intermunicipal con 16 jefes de salud municipal, 

con el fin de dinamizar el proceso de atención de las violencias a nivel regional. Por otra parte, en 

Barrancabermeja se logró mejorar los niveles de coordinación con el ICBF para atender la violencia 

intrafamiliar por medio del Programa Haz Paz, y se avanzó en un diagnóstico intersectorial en el que 

participaron la Secretaria de Salud Municipal, Medicina Legal, el sector educativo y el ICBF. Puede 

agregarse que en los espacios humanitarios del proyecto del Magdalena Medio se realizaron diagnósticos 

participativos específicos en la problemática de violencia de género y se adelantó un primer taller con 

representantes del ICBF, de hospitales locales y de los equipos municipales de SSR que permitieron 

identificar y reflexionar sobre la tipología de la violencia de género en la región, con miras a actuar sobre 

ella. 

                                                 
25 Cuartas, M.C. y Barativa, L.M. (s.f.) Atención integral a la violencia intrafamiliar y sexual en las Casas de Justicia. 
Informe de sistematización y evaluación. Bogotá: UNFPA.  
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Familiar Haz Paz y viene apoyando la formulación de los Planes Territoriales, los cuales incluyen un 

capítulo específico para los temas de violencia de género.  

Adicionalmente, el UNFPA ha apoyado técnicamente al ICBF para el desarrollo de lineamientos para 

la atención de la violencia sexual para sus Centros Zonales y actualmente se están realizando acciones en 

54 municipios y 16 localidades de Bogotá. En cada lugar se han constituido los Equipos Técnicos 

Municipales responsables del tema; se ha realizado el diagnóstico de las violencias sexual e intrafamiliar, 

así como la evaluación de la calidad de la atención; se han formulado planes de mejoramiento 

institucional; se han realizado capacitaciones a funcionarios competentes y el 50% se encuentra en el 

proceso de formulación de la ruta de atención. Adicionalmente, se ha efectuado la revisión de las formas de 

registro de casos de violencias sexual e intrafamiliar en cada una de las instituciones vinculadas al 

proceso. Para ello se adelantó un proceso de definición de conceptos y  variables comunes, y se delineó el 

proceso de notificación de los casos dentro del sistema de vigilancia epidemiológica, así como la 

preparación de informes sobre el comportamiento de los eventos. El proceso adelantado Incluye una etapa 

de seguimiento y análisis de la información recogida de manera periódica, para determinar si los equipos 

técnicos municipales están desarrollando un trabajo coordinado y si se ha mejorado la calidad de la 

atención y la efectividad de las acciones de prevención 

A estos avances se agregan las acciones adelantadas en el proyecto de SSR con la Secretaría 

Distrital de Salud que ha promovido la coordinación interinstitucional para la atención a victimas de la 

violencia sexual en Bogotá, entre diferentes instituciones prestadoras de servicios de salud, Medicina 

Legal y otras entidades comprometidas en el tema. Con estas instituciones se definió la composición de un 

paquete básico para la atención integral de estas violencias de género. Si bien no puede afirmarse que se 

ha implementado el modelo, sí puede afirmarse que se han realizado algunas acciones para fortalecer las 

instituciones de la ciudad para trabajar en este campo.  

 

3.1.2.3.  Desarrollo de mecanismos de seguimiento y vigilancia al cumplimiento de los compromisos 

institucionales relativos al género y a los DSR 

 

La alianza que durante estos años se ha construido con la Procuraduría General de la Nación es la 

que ha permitido avanzar en este frente y obtener un resultado de significativa importancia: el Modelo de 

Vigilancia Superior a la Garantía de los Derechos desde una Perspectiva de Género, con énfasis en 

mujeres y adolescentes. La publicación del referente conceptual, jurídico y político, nacional e internacional 

del modelo, junto con su guía pedagógica y operativa,  efectuada en dos ediciones durante el año 200626

                                                 
26 Procuraduría General de la Nación-UNFPA (2006).Vigilancia superior a la garantía de los derechos desde una 
perspectiva de género, con énfasis en mujeres y adolescentes. Guía pedagógica y operativa. Bogotá: Autores.  

, 

es uno de los productos concretos de este esfuerzo que, como se señaló en el numeral 1.4., inicia en el 

presente año su fase de consolidación, después de haber diseñado y probado el modelo en 24 

departamentos. Concretamente, el modelo vigila 7 derechos trazadores: vida, salud y SSR, dignidad e 

integridad personal, educación, trabajo, participación, propiedad de la tierra.   
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La  prueba piloto del modelo, que implicó la capacitación de 30 procuradores judiciales regionales 

que fueron acompañados técnicamente de manera  permanente desde el nivel central, permitió la 

elaboración de una línea de base sobre la situación de las mujeres en lo que se refiere a los derechos 

seleccionados, así como identificar la calidad de la información disponible en el nivel territorial. 

Igualmente, como productos de esta fase se pueden mencionar el diseño de una matriz de 

responsabilidades y vigilancia, que está siendo utilizada por todas las dependencias de la Procuraduría, 

junto con el diseño de un software para el manejo de la información. Debe mencionarse que estos 

esfuerzos contaron con el apoyo del Subprograma de Población y Desarrollo.  

La primera fase del proyecto concluyó con una Directiva del Procurador General, en la cual insta a las 

autoridades competentes a nivel nacional y territorial, a realizar una aproximación rigurosa al tema. El 

carácter demostrativo de esta experiencia, permitirá ampliar y cualificar el espectro de vigilancia del 

Ministerio Público a otros tópicos. Es necesario tener en cuenta que el Ministerio Público en Colombia 

cuenta con una planta de personal de 3.400 funcionarios en todo el país, y que la Procuraduría General 

tiene la posibilidad de solicitar a los entes nacionales y territoriales rendición de cuentas sobre el manejo 

programático y presupuestario relativo a los temas de género, DSR, SSR.  

Además de este resultado, la Cancillería solicitó al UNFPA apoyo técnico para la rendición de informes 

a los Comités de Derechos Humanos, específicamente en los temas de género, mujer y DSR. Así, se 

elaboró un plan de trabajo orientado al fortalecimiento de la capacidad de la Cancillería para rendir 

cuentas en estos temas, a través de un proceso de capacitación de los funcionarios responsables de esta 

labor.  

 

3.1.2.2. Fortalecimiento de organizaciones de mujeres y de redes sociales o comunitarias 

 

En este frente son dos los resultados obtenidos y los logros alcanzados provienen particularmente del 

proyecto de SSR del Magdalena Medio y del componente comunitario de las Casas de Justicia.  

En efecto, dada la doble intencionalidad del proyecto del Magdalena Medio, en tanto que busca tanto 

el fortalecimiento de las redes institucionales como el de las redes sociales, en su desarrollo se han 

logrado conformar  distintos tipos de redes que trabajan en la defensa de los DSRR y en la equidad de 

género y la potenciación de la mujer, así como contribuir al desarrollo de sus capacidades.  

Por una parte, en los distintos municipios del Magdalena Medio se conformaron redes sociales 

integradas especialmente por jóvenes de ambos sexos que han recibido distintas capacitaciones y que han 

elaborado planes operativos municipales. De éstos, 22 incluyen objetivos y acciones orientadas a la 

violencia sexual, la participación ciudadana y la política pública, junto con la equidad de género.27

                                                 
27 Vargas. E. (2006). Op. Cit. P. 68. 

 

Igualmente, en esta región se impulsó la organización de la Red de Jóvenes del Magdalena Medio y se ha 

buscado su fortalecimiento mediante acciones de capacitación como el diplomado en liderazgo para la 

transformación democrática y el acompañamiento a la formulación, implementación, seguimiento y 

evaluación de proyectos implementados en la región. 
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Por otra parte, también se promovió la Red de Mujeres del Magdalena Medio (RMMM) que ha sido 

acompañada para la construcción de una propuesta de escuelas locales de equidad tendientes a potenciar 

la participación femenina en los equipos municipales de SSR y con la cual se desarrolló un módulo de 

formación a formadoras en derechos de las mujeres y derechos sexuales y reproductivos. 

En los espacios humanitarios de este proyecto se realizaron procesos de movilización social, 

participación y fortalecimiento de los grupos de base, y en los municipios de los Montes de María se 

conformó el grupo de enlaces comunitarios, constituido por líderes comunitarios sensibles a los temas del 

proyecto que actúan como agentes dinamizadores de los procesos municipales y que representan una 

base comunitaria cualificada en los temas de SSR y género. En estos espacios y municipios se desarrolló 

una estrategia educativa que promueve el reconocimiento del cuerpo como espacio de unicidad y 

diversidad del género humano, territorio de derechos y paz,  así como lugar de la sexualidad, en la que han 

participado estos líderes considerados también gestores, con quienes se realizaron talleres de formación a 

formadores en didáctica del cuerpo y DSR y se elaboraron propuestas de puestas en escena en didáctica 

del cuerpo y SSR. 

Por su parte, a través del componte comunitario del proyecto de atención a la violencia sexual e 

intrafamiliar, en nueve Casas de Justicias se logró impulsar organizaciones comunitarias y de mujeres y 

desarrollar sus capacidades para trabajar en la prevención de la violencia sexual e intrafamiliar, las cuales 

lograron diseñar y poner en marcha iniciativas novedosas y bastante exitosas. Puede mencionarse, 

además, que en el proyecto con la Procuraduría General de la Nación, durante el 2007 se ha adelantado 

un diálogo con el movimiento de mujeres para desarrollar el componente de veeduría ciudadana, en el 

cual inicialmente se han incluido para la vigilancia las recientes recomendaciones de la CEDAW.  

 

3.2. Subprograma de Población y Desarrollo 

 

Para determinar en qué medida este Subprograma ha contribuido al desarrollo humano sostenible a 

través del logro del resultado que se propuso, es decir, mediante una mayor y mejor consideración de los 

factores y las cuestiones inherentes a la población como partes esenciales de la política pública, se 

presentarán los resultados obtenidos a través de las estrategias que se implementaron a lo largo de estos 

años, los cuales permiten considerar que el Subprograma ha sido eficaz.  

 

3.2.1. Estrategia 1: Apoyar a instituciones académicas y centros de investigación públicos y privados para 

la realización de estudios e investigaciones acerca de las transformaciones recientes en la dinámica, la 

composición, la estructura y la distribución de la población,  y sobre sus relaciones con la pobreza, las 

cuales sirvan de base para el diseño de políticas públicas. 

Puede afirmarse que el subprograma obtuvo logros de significativa importancia a través del 

fortalecimiento al DANE para la realización del Censo Nacional de Población de 2005, el apoyo a 
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PROFAMILIA para la realización de la Encuesta de Demografía y Salud de 2005 y para adelantar algunos 

estudios a profundidad sobre sus resultados, así como del apoyo a varias instituciones públicas y privadas 

para llevar a cabo investigaciones pertinentes de carácter sociodemográfico. En conjunto, los productos 

obtenidos a través de la aplicación de la estrategia constituyen una valiosa producción de conocimiento 

sobre temas poblacionales, que representa un insumo necesario para la formulación de políticas públicas 

que los tengan en consideración. 

En lo que se refiere al fortalecimiento al DANE, lo primero que debe señalarse es que el UNFPA 

contribuyó a crear consciencia de la necesidad de realizar un nuevo censo poblacional (el anterior se 

realizó en 1993) y a que en el alto gobierno se generara la voluntad política de adelantarlo. Cuando se 

tomó la decisión de llevarlo a cabo, a través del proyecto que se desarrolló con el DANE el UNFPA  ofreció 

una asistencia técnica muy útil en la primera etapa del diseño censal y abrió espacios de discusión 

académica cuando al cambiar el director del DANE, cambió también la metodología que se venía 

diseñando. En la primera etapa el proyecto apoyó el diseño censal (definiciones básicas, contenido del 

formulario y procesos operativos), el diseño de la estrategia de sensibilización y el desarrollo de algunas de 

las estadísticas sociodemográficas que sirven de base a la planificación y al control del operativo censal 

(proyecciones de población y estadísticas vitales). Igualmente, apoyó técnica y financieramente la 

organización de reuniones de discusión del contenido del formulario censal; el diseño e implementación de 

la estrategia de capacitación de personal; la consolidación del presupuesto y la definición de estructura 

administrativa, organizativa y financiera; el diseño de los procesos operativos y de los planes de ejecución; 

el diseño de procesos de codificación y citaciones; y la incorporación de elementos de evaluación y control 

en todos los procesos censales. 

Para aprobar el financiamiento del Censo, las entidades nacionales y los organismos internacionales 

solicitaron una evaluación de la capacidad técnica del DANE, para la cual el UNFPA aportó un asesor 

nacional permanente y dos expertos internacionales que realizaron misiones en el país. Este proceso  

concluyó exitosamente, al recibir la certificación internacional dada por el Bureau de Censos de Estados 

Unidos, el BID y el UNFPA. Posteriormente se logró el aval de los procesos administrativos por parte del 

ICONTEC. La certificación constituyó así el primer logro, el cual requirió de grandes esfuerzos nacionales 

que fueron apoyados por el UNFPA.   

Al producirse el cambio de metodología, el UNFPA organizó con la Universidad Externado de Colombia 

un Foro Latinoamericano sobre Nuevos Métodos para Censos de Población en el que se debatieron las 

experiencias y lecciones aprendidas en la ronda de censos de 2000 efectuada en la región, y se 

discutieron las metodologías alternativas para la elaboración de censos de población, incluyendo la recién 

propuesta para el país. Las ponencias y debates que se presentaron en este foro al que asistió el 

subdirector del DANE y el equipo de asesores del censo fueron publicadas.28

                                                 
28 Universidad Externado de Colombia. Fondo de Población de las Naciones Unidas. (2005). Nuevos métodos para 
censos de población. Bogotá: Autor.  

 Aunque la metodología con la 

que finalmente se realizó el censo no corresponde a la inicialmente diseñada,  Colombia cuenta hoy con un 
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censo de población  y puede afirmarse que el UNFPA contribuyó a desarrollar la capacidad técnica del 

DANE para la elaboración del censo y hacer aportes para el mejoramiento de los contenidos del formulario 

censal, principalmente en cuanto a mantener las preguntas de migración y de fecundidad en el formulario 

básico;  para el diseño, prueba y ajuste de la validación de la captura mediante computador en el terreno; 

para el diseño de lineamientos para los programas de validación de los resultados censales; para la 

elaboración de recomendaciones sobre controles de la cobertura; para la capacitación de personal en 

reglas de consistencia e imputación; y para el acompañamiento en terreno a la realización de la fase cero 

del censo.  

El apoyo a la realización de la EDS de 2005 por parte de PROFAMILIA también dio buenos frutos, en 

la medida en que alcanzó una buena cobertura y calidad, y los resultados fueron representativos por 

departamento y para el Magdalena Medio. La encuesta contiene información sobre la dinámica, 

composición, estructura y distribución de la población,  así como sobre migración, familia, factores 

relacionados con SSR, riesgo social y pobreza. Durante 2006 se llevó a cabo la socialización de sus 

resultados en todos los departamentos del país y se adelantaron algunos estudios en profundidad sobre 

SSR en Adolescentes, sobre la SSR en el Magdalena Medio, sobre la Evolución de la Anticoncepción y un 

análisis de situación sobre Población y Equidad en Colombia. El 11 de julio de ese año, como parte de los 

actos del Día Mundial de la Población que se celebró en el Magdalena Medio, se presentaron los 

resultados que se encontraron para esta región. Sin lugar a dudas, la encuesta ofrece información útil para 

la Política Nacional de SSR y el análisis del avance en el logro de sus metas, al igual que contribuye al 

seguimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en particular sobre la reducción de la pobreza, la 

salud materna, la mortalidad y morbilidad en la infancia, la violencia de pareja, la cobertura de educación, 

VIH/SIDA y malaria, acceso a servicios públicos y hacinamiento. De hecho, el análisis sobre Población y 

Equidad fue utilizado en la elaboración de CCA . 

En lo que respecta a las investigaciones cuya realización el Subprograma apoyó, se encuentran las 

siguientes: Fecundidad Adolescente en Colombia: Incidencia, Tendencias y Determinantes. Un Enfoque de 

Historia de Vida. Universidad de los Andes, CEDE; Estudio sobre mortalidad materna y perinatal, DANE; 

Relación entre variables demográficas y pobreza, Fedesarrollo; Migración Internacional y Remesas en 

Pereira, Dosquebradas y La Virginia, DANE-OIM; Estudios sobre enfoque de género en las estadísticas del 

DANE, DANE; y apoyo a la elaboración del Informe de Desarrollo Humano para la Zona Cafetera de 

Colombia, CRECE. Puede decirse que la utilidad de estos estudios es evidente, aunque genera inquietudes 

su nivel de difusión y utilización  en el medio29

                                                 
29 Por ejemplo, el estudio sobre Fecundidad Adolescente del cual fui co-autora, a pesar de que dio lugar a varias 
publicaciones y artículos que se publicaron en revistas nacionales, no fue conocido por el Ministerio de Educación 
Nacional ni utilizado durante el desarrollo del proyecto que se viene adelantando con esta entidad.   

.  A estos esfuerzos puede agregarse la publicación que se 

hizo de la celebración del Día Mundial de la Población de 2004 titulada “Población, Pobreza y Desarrollo” 

que recoge discusiones sobre derechos humanos y género, temas emergentes en población y desarrollo, 

derechos sexuales y reproductivos, así como un intercambio de experiencias nacionales e internacionales 

en población y planeación del desarrollo. También debe incluirse la publicación del libro “Población, 
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Pobreza, Equidad”, la cual recoge los resultados de estudios sobre el tema y las memorias de la 

celebración del Día Mundial de la Población de 2005. 

Finalmente, con miras a mejorar el sistema de estadísticas vitales, se dio apoyo técnico al DANE y al 

Ministerio de la Protección Social para realizar un análisis de la calidad y cobertura de la información sobre 

defunciones y nacimientos. El resultado de este trabajo fue la estimación de la mortalidad materna y 

perinatal por departamentos, el cálculo de los factores de ajuste para las defunciones en general, las 

defunciones maternas y los nacimientos, así como recomendaciones para mejorar el sistema de 

estadísticas vitales.  

 

3.2.2. Estrategia 2: Apoyar la revisión y ampliación de los marcos conceptuales y guías metodológicas para 

la incorporación de las relaciones y tensiones entre las variables poblacionales, ambientales y de 

desarrollo.  

La implementación de esta estrategia se ha realizado particularmente en el proyecto con el MAVDT, el 

cual, como punto de partida, ha realizado aportes conceptuales y metodológicos para el análisis de las 

relaciones entre población, territorio y desarrollo sostenible y para incorporar tal análisis en el diseño de 

políticas públicas. Este esfuerzo se concretó en la elaboración y publicación de tres guías conceptuales y 

metodológicas que configuran la Metodología BIT PASE. Esta permite entender las medidas demográficas y 

sociodemográficas útiles al ordenamiento y propone un método para hacer análisis poblacional 

relacionando las dinámicas poblacionales con el medio ambiente y el desarrollo social y económico.  

Dado que las guías fueron distribuidas en las entidades territoriales acompañadas de un proceso de 

capacitación, particularmente en aquellas en las que se ha venido implementando el proyecto (Boyacá, 

Cundinamarca, Antioquia y Atlántico), como resultado de esta estrategia se cuenta actualmente en las 

regiones escenario con actores de las gobernaciones y de las secretarías de planeación municipal que 

están trabajando en la aplicación de las metodologías y que han producido documentos preliminares de 

análisis poblacional como insumo a los procesos de revisión y ajuste de los POT. Igualmente,  están en 

ejecución convenios con los departamentos que contienen la definición de planes de acción para asumir 

autónomamente el tema poblacional, los cuales incluyen capacitación, aplicación de las metodologías y la 

revisión de instrumentos (PD y POT). Evidentemente, estos convenios sientan las bases para la 

sostenibilidad del proyecto y para que continúe incorporándose las cuestiones de población en la 

planeación del desarrollo. Adicionalmente, como un logro que da cuenta de la institucionalización de los 

objetivos del proyecto se encuentra la expedición del Decreto 216 de 2003 que reestructura el Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y establece que la Dirección de Desarrollo Territorial debe 

“preparar estudios y establecer determinantes y orientaciones técnicas en materia de población para ser 

incorporadas en losa procesos de planificación, ordenamiento y desarrollo territorial”, con lo cual el tema 

se fortalece dentro del Ministerio. Por otra parte, la creación de la Oficina de Población en Boyacá, que 

ocurrió durante el desarrollo del proyecto, es un resultado significativo que indica el posicionamiento del 

tema en el departamento y que constituye una base muy importante para fortalecer la capacidad local en 

este aspecto. 
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Ahora bien, aunque el análisis de estas guías efectuado por un experto internacional señaló algunos 

vacíos y debilidades30

En el marco del proyecto con el MAVDT se desarrolló una experiencia demostrativa en el Municipio de 

Sopó en la que se aplicó la propuesta conceptual y metodológica consignada en las guías mencionadas 

antes.  En efecto, el equipo de la administración municipal de Sopó desarrolló con la asesoría del proyecto  

y utilizando todas las herramientas creadas para tal fin, el análisis poblacional y territorial pertinente a las 

dinámicas poblacionales del municipio con el fin de ajustar el POT.  De todo este trabajo se obtuvo como 

resultado la incorporación de la dimensión poblacional en el plan de desarrollo como una política de la 

planeación del municipio. Igualmente, se obtuvo el análisis de las tensiones principales que afectan a la 

población y al territorio, así como el análisis de la dinámica demográfica del municipio incluida la 

movilidad. El producto de esta experiencia fue un informe técnico de soporte del POT revisado, con las 

consideraciones poblacionales necesarias para hacer coherente la visión de desarrollo del municipio y los 

programas y proyectos del ordenamiento previstos para lograrlo, todo lo cual se consignó en un documento 

titulado “Avalúo Poblacional”. Adicionalmente, se elaboró un  Documento “Secuencia y Anécdotas”, que 

recoge el desarrollo de la experiencia realizada en este municipio. El resultado final fue que el Consejo 

Municipal de Sopó y la CAR aprobaron el plan de Ordenamiento Territorial con un adecuado manejo de la 

dimensión poblacional. Si bien el experto internacional que revisó las guías, también señaló algunas 

debilidades presentes en esta experiencia demostrativa

, éstas constituyen un instrumento útil para que las entidades territoriales puedan 

incorporar las cuestiones poblacionales en sus planes de desarrollo y en los planes de ordenamiento 

territorial.   Por ello, las guías metodológicas desarrolladas en el marco de este proyecto han tenido una 

gran demanda y varias agencias del Sistema de Naciones Unidas que realizan trabajos con municipios 

(PNUD, UNICEF, UNCRD) las conocen y valoran positivamente, y han solicitado asistencia al Subprograma.  

 

3.2.3. Estrategia 3: Apoyar el desarrollo de experiencias demostrativas y de validación de los marcos 

conceptuales, institucionales, metodológicos y normativos, para la incorporación de los aspectos 

poblacionales. 

31

En parte debido a que durante el año 2006 no se contó con la asignación de recursos por parte del 

UNFPA  para la continuación del proyecto, el MAVDT, con la asistencia técnica del Subprograma, formuló y 

presentó el proyecto “Incorporación de la dimensión poblacional en el ordenamiento y la planeación del 

,  ésta constituye un aporte muy útil que empieza 

a ser difundido y que constituirá un insumo importante para la expansión del proyecto y la 

institucionalización de la metodología desarrollada, aunque la replicación de la experiencia en grandes 

ciudades como Bogotá requiere la adecuación de la metodología, y es evidente que el tipo de situaciones y 

la concertación de intereses son mucho más complejas en grandes ciudades.   

 

3.2.4. Estrategia 4: Movilización de recursos 

 

                                                 
30 Hakkert, R. (2006). Misión a Colombia. Proyecto  RLA5P201. IPEA/UNFPA, Brasilia. 
31 Hakkert, R. (2006). Op. Cit.  
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desarrollo” al Banco Nacional de Proyectos al cual se le asignaron recursos para el año 2007. Igualmente, 

se formuló un componente del proyecto para conseguir la asignación de recursos por parte de UNESCO, sin 

resultados hasta el momento. Este esfuerzo constituye un claro indicador de la valoración del proyecto al 

interior del Ministerio, de la voluntad para continuarlo, así como del desarrollo de esta importante 

capacidad institucional de la cual depende la sostenibilidad de las acciones.  

 

3.2.5. Estrategia 5: Promover la cooperación horizontal y el intercambio de experiencias entre regiones y 

municipios.   

La implementación de esta estrategia se ha realizado fundamentalmente a través de la difusión, en 

distintos escenarios, de la experiencia demostrativa realizada en Sopó, especialmente durante la 

celebración del Día Mundial de la Población de 2004, así como en reuniones con alcaldes de otros 

municipios, lo que seguramente afianza el interés y la disposición para incorporar las cuestiones y los 

factores poblacionales en la planeación del desarrollo.  El proyecto ha logrado sensibilizar a diferentes 

actores sobre la importancia de la inclusión de lo poblacional en los procesos de planeación, tanto al 

interior del Ministerio, como en la Federación de Municipios, los Consejos Territoriales de Planeación y 

otras entidades que trabajan en el desarrollo local y territorial.  

 

3.2.6. Estrategia 6: Propiciar la generación de espacios de diálogo, discusión y concertación de los 

contenidos actuales y propuestos de las políticas públicas y la consideración dentro de ellas de los factores 

poblacionales. 

La implementación de esta estrategia se ha realizado a través de espacios de discusión al interior del 

MAVDT como talleres y jornadas de reflexión en torno al desarrollo territorial; en encuentros y mesas de 

trabajo con otros organismos del Sistema ONU como UNCRD y PNUD y los responsables de la elaboración 

del CCA; en reuniones con la Federación Nacional de Municipios y el Consejo Nacional de Planeación;  en 

la mesa de planificación regional de Medellín-Antioquia; en foros sobre pobreza y desarrollo; en las mesas 

de discusión de las Metas del Milenio; en la Celebración del Día Mundial de la Población y en el 

lanzamiento del informe del Estado de la Población Mundial, entre otros. Estos espacios de diálogo 

seguramente han contribuido a difundir la agenda de El Cairo y, a su vez, a colocarla en la agenda de 

discusiones nacionales, de tal forma que en el país exista cada vez más consciencia de la importancia del 

tema poblacional, sobre sus implicaciones sobre el desarrollo sostenible, y sobre la necesidad de tenerlo 

en cuenta en la planeación del desarrollo nacional, regional y local. De hecho, ya se han iniciado diálogos 

dentro del MAVDT para promover la formulación de una política de población,  fundamentada en la 

consideración adecuada de los aspectos de población en las políticas económicas sociales y ambientales, 

y especialmente con las políticas de reducción de la pobreza, lo que constituye un avance importante y un 

indicador de los logros obtenidos. Al respecto, es importante señalar que el documento 2019 y el Plan de 

Desarrollo señalan la necesidad de formular dicha política articulada con la PNSSR. Si bien el 

planteamiento de estos documentos es maltusiano, dan cuenta de que el tema está en la agenda del 

gobierno. 
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Es del caso señalar que el lanzamiento del Informe Estado de la Población Mundial 2006 se realizó 

dentro del contexto de un foro organizado por la Cancillería sobre migración internacional y género, dado el 

tema de este documento. En el evento se realizaron tres presentaciones: a) el Informe sobre el Estado de 

la Población Mundial 2006, referido a la importante participación de la mujer y de los jóvenes en los 

crecientes procesos migratorios mundiales y las consecuencias, tanto positivas como negativas que se 

derivan de dicho proceso; b) el Programa Colombia Nos Une, como ejemplo de una política pública del país 

para apoyar a la población de colombianos en el exterior, en información y carnetización ligada a acceso a 

servicios y capacitación, afiliación a Seguridad Social, entre otros aspectos, y c) las estimaciones del DANE 

sobre migración internacional en el contexto de los resultados del Censo 2005. No sobra agregar que el 

Subprograma ofreció asistencia técnica a la Cancillería para el diseño de un proyecto de Prevención y 

Atención de SSR para la población desplazada en la frontera Colombo-Ecuatoriana, y que también ha 

participado en otros eventos en los que se ha discutido la migración internacional de colombianos para 

apoyar la formulación de políticas públicas. 

Como conclusión, puede plantearse que el subprograma avanzó de manera significativa en el logro 

del resultado que se propuso y que el camino a seguir es continuar con la expansión e institucionalización 

de la metodología diseñada y probada, la cual, según el informe de Ralph Hakkert, requiere algunos 

ajustes, así como de una directiva o normativa ministerial que contribuya a su institucionalización. 

Igualmente, se vislumbra como escenario futuro y que puede ser muy pertinente,  que el país cuente con 

una política de población, teniendo en cuenta que la Ley 99 de 1993 le asigna esta función al Ministerio 

de Protección Social y que ya se ha iniciado la discusión sobre el tema.   

 

3.3. Algunas conclusiones 

 

Los resultados presentados permiten considerar que el Programa ha sido eficaz, en la medida en que 

los distintos subprogramas han logrado alcanzar en estos años los resultados que se han propuesto. El 

Subprograma de SSR en el componente de SSR presenta avances significativos en el desarrollo de varias 

capacidades institucionales necesarias para aumentar el acceso y la calidad de los servicios de SSR y la 

demanda de éstos por parte de la población, entre las que se destacan la producción y difusión de normas 

y marcos conceptuales relacionados con los derechos y la salud sexual y reproductiva como la formulación 

de la Política Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, la elaboración de diagnósticos, el diseño y la 

implementación de estrategias de información, educación y comunicación, y la construcción de alianzas 

intra e intersectoriales. En estos años se  avanzó significativamente en el fortalecimiento del sector salud 

al interior del cual la SSR ya está posicionada y para la cual se movilizan recursos nacionales, se retomó el 

tema de la educación para la sexualidad al interior del sector educativo, se desarrolló un y se hizo 

particular énfasis en la prevención del VIH/Sida y del embarazo adolescente y no deseado, focalizando las 

acciones particularmente en los jóvenes y en poblaciones que se encuentran en condiciones de 

desplazamiento y vulnerabilidad por diversos factores, entre éstos el conflicto armado colombiano. 



 67 

También se ha trabajado  en la promoción de la SSR y la equidad de género con las Fuerzas Armadas que, 

por su presencia en gran parte del territorio colombiano, constituye un sector poblacional de gran 

importancia. 

En el componente de Género, Derechos Humanos y Violencia del Subprograma de SSR también se 

encontraron avances significativos en la conceptualización, visibilidad y transversalización de la 

perspectiva de género dentro de las entidades del gobierno y en los organismos del Sistema ONU que 

operan en Colombia. Se avanzó de manera importante en el fortalecimiento institucional para atender y 

prevenir la violencia sexual e intrafamiliar con la expansión de un modelo de atención integral para las 

víctimas de este tipo de violencias, así como en el desarrollo de mecanismos de seguimiento y vigilancia al 

cumplimiento de los compromisos internacionales relativos al género y los derechos humanos, incluyendo 

los derechos sexuales y reproductivos, a través del diseño y pilotaje de un modelo de vigilancia superior a 

los derechos, con una perspectiva de género y con énfasis en adolescentes y mujeres, que actualmente se 

encuentra en proceso de consolidación al interior de la Procuraduría General de la Nación.   

El Subprograma de Población y Desarrollo logró una notable producción de conocimiento en temas 

poblacionales, contribuyó a desarrollar la capacidad del Departamento Nacional de Estadística para la 

elaboración del Censo Nacional de 2005, apoyó la elaboración de la Encuesta de Demografía y Salud de 

2005 que logró una muestra nacional representativa y a partir de la cual se realizaron varios estudios en 

profundidad en temas poblacionales, y ha avanzado significativamente en el desarrollo de la capacidad 

nacional para incorporar los factores inherentes a la población en la planeación del desarrollo a través de 

un proyecto con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial dentro del cual el tema se ha 

posicionado y existe voluntad política para trabajar en éste, lo cual se evidencia en la movilización de 

recursos que se llevó a cabo.  
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4. LA SOSTENIBILIDAD Y EL DESARROLLO DE CAPACIDADES 

 

La sostenibilidad se refiere a la medida en que las acciones y efectos de un programa se mantienen 

en el tiempo a partir de la capacidad de los individuos, grupos o instituciones de dar continuidad a sus 

acciones con recursos propios y autónomamente, de tal manera que se lleguen a instalar enfoques, 

prácticas, servicios o actividades como parte de la vida personal, grupal o institucional. El análisis de la 

sostenibilidad está orientado a identificar los factores que contribuyen a mantener y consolidar las 

acciones y los logros, así como aquellos que los pueden afectar y que se pueden considerar amenazas o 

factores de riesgo.32

Esta pregunta conduce a analizar las capacidades que se buscan desarrollar a través de los 

proyectos y el peso que tienen. Por ejemplo, la capacidad en la que el UNFPA más ha venido insistiendo es 

la producción de normas, políticas y marcos conceptuales. Sin duda, esta capacidad no sólo permite que 

se adelanten las acciones, sino que es una garantía para su permanencia. Un ejemplo claro de esto lo 

constituye el hecho de que dentro de SGSSS y el POS, estén incluidos los servicios de SSR. La 

normatividad permite no sólo que se ofrezcan estos servicios, sino que obliga a que se mantengan. La 

ausencia de normatividad, por el contrario, es una amenaza para que no continúen los procesos. Esto se 

observa, por ejemplo, en el proyecto con el MAVDT, pues a pesar de que en la actualidad existe el interés y 

 La sostenibilidad depende de la manera como interactúen ambos tipos de factores. 

De esta forma, más que ofrecer un juicio sobre la sostenibilidad del Programa, en este capítulo me 

propongo identificar y analizar estos factores.  

La revisión documental efectuada de los informes que dan cuenta del programa y de los distintos 

proyectos, llevan a considerar que los factores que favorecen la sostenibilidad son el fortalecimiento 

institucional alcanzado, el diseño y la implementación de estrategias para garantizarla, el grado de 

inclusión de los temas de DSSR y población en la agenda pública, la voluntad del Estado y la Sociedad Civil 

para trabajar en ellos, y la movilización de recursos que permitan continuar las acciones. 

El grado de fortalecimiento institucional alcanzado tiene que ver con la medida en que se 

desarrollaron las capacidades de los actores gubernamentales y no gubernamentales para adelantar 

autónomamente las acciones que son necesarias para crear adecuadas condiciones de SSR, trabajar en la 

equidad de género y la potenciación de la mujer,  o incorporar el tema poblacional en la planeación del 

desarrollo. Evidentemente, la sostenibilidad depende de la eficacia. Si se han logrado desarrollar las 

capacidades, entonces la asistencia técnica ya no es necesaria porque las entidades y organizaciones 

continuarán trabajando y haciéndolo mejor.   En otras palabras, la pregunta que es del caso formularse es 

en qué medida el Programa, así como cada proyecto considerado en sí mismo, ha dejado capacidad 

instalada, y en qué medida esa capacidad está suficientemente desarrollada.   

                                                 
32 Fernández-Ballesteros, R. (Ed.) (1996) Evaluación de programas. Una guía práctica en ámbitos sociales, educativos 
y de salud. Madrid: Editorial Síntesis. 
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la voluntad de avanzar en la aplicación de la metodología desarrollada para incorporar el análisis 

poblacional en la elaboración de los planes de desarrollo local y en los planes de ordenamiento territorial, 

no existe ninguna normatividad que obligue a ello. De ahí que se requiera al menos una directiva 

ministerial que permita institucionalizarla.  

Es indudable que todas las capacidades que el UNFPA se propone desarrollar son necesarias y que 

están interrelacionadas, pero también, que no todas tienen el mismo peso y que son heterogéneas en 

cuanto a la dificultad que presentan para desarrollarlas. Por ejemplo, ha resultado más fácil desarrollar la 

capacidad para elaborar diagnósticos, diseñar planes de acción y desarrollar estrategias de IEC, que la 

capacidad para diseñar e implementar sistemas de información y vigilancia y sistemas de seguimiento y 

evaluación, así como para movilizar recursos.  Si la sostenibilidad depende en buena medida del grado en 

que se hayan desarrollado las capacidades institucionales, entonces es pertinente preguntarse en qué 

medida las acciones son suficientes y el tiempo que exige el desarrollo de éstas.  

La evaluación externa del Magdalena Medio mostró, por ejemplo, que si bien se encontraban avances 

en el logro de los resultados esperados por el proyecto, las capacidades de las redes sociales y de las 

redes institucionales aún no estaban suficientemente desarrolladas, especialmente en algunos municipios. 

En aquellos en los que se ha logrado un mayor nivel de articulación se encontró que el porcentaje de los 

recursos del PAB  asignados a la SSR es significativamente más alto. En estos municipios, a juicio de la 

evaluadora, la continuidad de las acciones es más probable porque, evidentemente, se cuenta con la 

voluntad política de las autoridades locales. Sin embargo, los datos indican que en algunos municipios las 

redes institucionales y sociales aún no han logrado consolidar la capacidad para implementar los procesos 

del proyecto en forma autónoma. 33

En la evaluación externa del proyecto de atención a la población desplazada también se encuentran 

consideraciones que llevan a considerar la duración de los proyectos como un factor importante y que 

puede tener efectos en la sostenibilidad, pues influye en el grado de consolidación de los procesos. A juicio 

de la evaluadora, “el periodo de implementación del proyecto fue demasiado corto para consolidar 

realmente la experiencia. Los resultados que se lograron son bastante positivos, pero no existen indicios 

de que se vayan a sostener en el tiempo los procesos que se comenzaron… Las ONGs locales asociadas al 

proyecto fueron contratadas por un periodo muy corto de tiempo. Estos contratos de corto tiempo, aunque 

  

Lo que sugieren los resultados de esta evaluación es que el desarrollo de las capacidades requiere 

tiempo, por lo que la duración de los proyectos es un factor a considerar. De ahí que haya sido tan atinado 

continuar apoyando este proyecto para garantizar su sostenibilidad. De hecho, la evaluación externa 

consideró conveniente continuar con el acompañamiento de los procesos en el marco del PDPMM, en la 

medida en que los resultados encontrados permitían considerar que el proyecto tiene altas probabilidades 

de sostenibilidad a largo plazo, si la CDPMM logra consolidar el fortalecimiento de las redes sociales e 

implementar mecanismos para garantizar que las autoridades locales y las instituciones de los diferentes 

sectores se comprometan en la asignación de recursos humanos, físicos y financieros para las acciones de 

SSR, lo que se viene produciendo ya en algunos municipios.  

                                                 
33 Vargas. E. (2006). Ob. Cit. P. 160-161. 
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fueron renovados por más, no permitieron desarrollar apropiadas estrategias de salida que pudieran 

garantizar una continuación del proyecto después de que el apoyo del UNFPA terminara.”34

Ahora bien, una de las capacidades que mayores inquietudes suscita es la de construir alianzas. 

Aunque evidentemente hay que diferenciar la capacidad de trabajar en red y de manera coordinada, de la 

permanencia misma de las alianzas que se construyen en los proyectos, en la documentación revisada 

existen algunas evidencias sobre este aspecto que llevan a suponer que la mayor parte de las alianzas 

(comités municipales, redes intersectoriales, etc) que se construyeron en los proyectos que ya finalizaron, 

no existen en la actualidad (proyecto de SSR con el Ministerio de Protección Social, proyecto de atención a 

la población desplazada, etc).  Es decir, generalmente este tipo de espacios de trabajo conjunto se 

mantienen durante el desarrollo de los proyectos, incluso con dificultad, como lo indica la evaluación 

externa del proyecto de SSR con la Secretaría de Salud de Bogotá, que reportó la existencia de conflictos y 

dificultades entre las ONGs que trabajaron en red para el proyecto.

  

35

Una apreciación equivalente se encontró en la evaluación del proyecto de atención a la población 

desplazada, según la cual era bastante incierto el futuro de las organizaciones de jóvenes y de las alianzas 

de éstas con las organizaciones y redes de ONGs que se habían generado durante el proyecto. Algo similar 

se señaló con respecto al proceso organizativo que se generó en las comunidades de desplazados para 

adelantar actividades generadoras de ingresos. A juicio de la evaluadora, la duración del proyecto fue 

demasiado corta para que estas organizaciones realmente se consolidaran.

 El problema radica en que en los 

proyectos de SSR, de atención a las víctimas de la violencia sexual y de educación sexual se requiere una 

acción intersectorial que es necesario mantener. La experiencia muestra que lograr y mantener la 

coordinación intersectorial es extremadamente difícil. Por ejemplo, la evaluación del proyecto de atención 

a las violencias de género señaló que una de las debilidades que se registraba en las Casas de Justicia era 

la implementación de las rutas municipales de atención que involucran todos los sectores, así como la 

sostenibilidad del componente comunitario a través del cual se promueve que redes comunitarias realicen 

proyectos de prevención de la violencia de género e intrafamiliar, como se señaló en el apartado 3.1.2.2.  

36

                                                 
34 Bosmans, M. Informe de evaluación externa del proyecto “Atención a las condiciones de género y SSR para la 
población desplazada por la violencia, con énfasis en adolescentes”. Diciembre de 2005. p. 43-44.  
 
35 Londoño, A. (2007) Evaluación del proyecto Movilización Social para el sexo seguro en Bogotá. Bogotá: UNFPA. 
 
36 Bosmans, M. Informe de evaluación externa del proyecto “Atención a las condiciones de género y SSR para la 
población desplazada por la violencia, con énfasis en adolescentes”. Diciembre de 2005.  
 

 Por su parte, la evaluación 

externa del proyecto de Magdalena Medio consideró que las mujeres y jóvenes que integran las redes 

sociales han logrado desarrollar un alto sentido de “apropiación” del proyecto, en la medida que sienten 

que les pertenece y que en su construcción ellos y ellas han jugado un papel relevante. Sin embargo, un 

dato que indica la necesidad de continuar apoyando el fortalecimiento de las redes sociales es el que 

señala que en algunos municipios los equipos municipales de SSR se desarticulan y dejan de operar en las 

épocas de negociación de convenios entre la CDPMM y el UNFPA. ¿Se mantendrán dichas redes en el 

momento de que no exista un asesor que las acompañe? ¿Se mantendrán los comités municipales cuando 
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finalice el proyecto? ¿Serán operativas  las redes de jóvenes cuando el proyecto no cuente con fondos para 

financiar sus proyectos? Sin duda, la sostenibilidad de las alianzas y redes que se construyen en los 

proyectos es uno de los grandes desafíos de todos los esfuerzos orientados al desarrollo, la cual depende 

de factores de distinto orden, como culturales y financieros, incluyendo el desarrollo mismo de la 

capacidad de trabajar conjuntamente y de manera coordinada y de la capacidad de movilizar recursos.  

Las observaciones precedentes conducen a destacar la relevancia que tiene diseñar estrategias de 

salida y mecanismos que permitan garantizar la sostenibilidad y continuar con los procesos antes de que 

finalicen los proyectos. Además de identificar la duración del proyecto como un factor que en este caso 

incidió negativamente, también se hace evidente la importancia que tiene la estrategia de salida y el 

diseño e implementación de mecanismos que contribuyan a la sostenibilidad de las acciones. 

Dentro de los proyectos implementados durante el presente ciclo, dos se destacan por este aspecto: 

el proyecto de atención a las víctimas de la violencia sexual en las Casas de Justicia que diseñó un plan de 

sostenibilidad  y una estrategia de seguimiento por una instancia superior al interior del Ministerio del 

Interior y de Justicia, y el proyecto con el MAVDT que firmó convenios con las gobernaciones para la 

definición y puesta en marcha de planes de acción que conduzcan a asumir autónomamente el tema 

poblacional, los cuales incluyen capacitación, aplicación de las metodologías y la revisión de instrumentos 

(PD y POT) y se encuentran en ejecución. Estas estrategias, sin duda, constituyen un factor que contribuye 

a  la sostenibilidad de los esfuerzos realizados y por ello a mi juicio es uno de los factores a considerar.     

 Evidentemente, sin el interés y la voluntad política de las gobernaciones no se hubieran firmado los 

convenios. Sin el interés y la voluntad política de las instancias directivas del Ministerio del interior y de 

Justicia, no se hubiera diseñado e implementado la estrategia de monitoreo a las Casas de Justicia. Por 

ello la voluntad política existente es el tercer aspecto a considerar. Su ausencia es sin duda una amenaza, 

como se constató en el proyecto de prevención y promoción en SSR con el Ministerio de Protección Social. 

En efecto, la evaluación externa del proyecto mostró que a través de las estrategias de capacitación 

implementadas con el personal de salud, se habían producido cambios en los conocimientos y actitudes 

de los funcionarios de las EPS de las regiones en las que se trabajó. Tanto los médicos, directivos y 

personal de apoyo que asistieron a los cursos coincidieron en que estas actividades lograron 

sensibilizarlos, orientarlos y comprometerlos con los temas de SSR. Sin embargo, destacan que los 

servicios y la atención dependen más de quienes toman las decisiones dentro de sus instituciones, que de 

su compromiso individual. Opinan que faltan condiciones para poder aplicar sus conocimientos. Así, al 

parecer, el proceso de capacitación logró tocar a las personas, pero no a las instituciones, lo que lleva a 

pensar que las estrategias de movilización política no fueron lo suficientemente eficaces y que  era 

necesario aumentar esfuerzos para llegar hasta los niveles más altos de las organizaciones de salud37

                                                 
37 Centro Nacional de Consultoría (2005). Informe ejecutivo de la evaluación del proyecto “Apoyo a la Promoción y 
Prevención en Salud Sexual y reproductiva” del Ministerio de Protección Social. Bogotá: Documento no publicado. 

.  En 

este caso, la falta de voluntad  política de los directivos de las entidades prestadoras de servicios afectó la 

eficacia del proyecto, pero también impidió que los efectos del proyecto se sostuvieran en el tiempo.  
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Algo semejante puede afirmarse con respecto al proyecto de atención a la población desplazada en el 

que se constató que la continuación de la prestación de servicios a los jóvenes de los asentamientos  por 

parte de las ESE era incierta.  En este caso se hace evidente de qué manera la normatividad y las políticas 

existentes y que obligan al Estado a atender a esta población no son suficientes. Aunque existen 

pronunciamientos y exigencias de la Corte Constitucional, la realidad es que el Estado no ha cumplido con 

sus obligaciones ni ha sido eficaz para atender las necesidades de esta población. ¿Faltan capacidades 

técnicas y recursos para hacerlo? ¿Falta voluntad política?¿El tema no está posicionado en la agenda 

pública? ¿La sociedad civil es indiferente? ¿Los desplazados no están suficientemente organizados para 

exigir sus derechos? Lo cierto es que el gran esfuerzo que se hizo en el proyecto de atención a esta 

población para garantizar que los jóvenes tuvieran acceso a los servicios de SSR y que las entidades 

responsables de ellos se los ofrecieran efectivamente, al parecer no tuvo efectos que se hayan mantenido 

en el tiempo.  

No es aventurado pensar que el compromiso y la voluntad política existentes en las instituciones 

dependan del posicionamiento que hayan alcanzado los temas en la agenda pública y del grado de 

consciencia y de discusión pública que existan en torno a su importancia, tanto en el Estado como en la 

Sociedad Civil. Cuando no exista compromiso estatal, la sociedad civil puede movilizarse, exigir sus 

derechos y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones por parte de la institucionalidad. De ahí que sea tan 

importante la perspectiva de derechos que sostiene el UNFPA, así como las estrategias de movilización 

social y política que se implementan en los proyectos y que buscan lograr tanto el compromiso del Estado 

como de la Sociedad Civil.  

Ejemplos contrarios a los presentados en relación con este punto se encuentran en algunos 

proyectos, en los cuales el interés, el compromiso y la voluntad política de las instituciones han permitido 

la continuación de las acciones, especialmente a través de la movilización de recursos. En primer lugar 

puede mencionarse la experiencia con el primer proyecto que se realizó con el Ministerio de Protección 

Social. Como ya se mencionó, este proyecto se financió con recursos gestionados por el Ministerio ante el 

Consejo de Seguridad Social en Salud, y posteriormente, gracias a los resultados de la campaña de medios 

masivos, obtuvo recursos adicionales de 10 mil millones de pesos para ser invertidos en SSR y en la 

implementación de la PNSSR. Es evidente que el tema está posicionado en la agenda del Ministerio y que 

existe voluntad política para trabajar en éste.  

En segundo instancia puede mencionarse  la experiencia que se tuvo con el MAVDT a la que ya se 

hizo referencia. Ante la ausencia de recursos para continuar el proyecto durante el año 2006, el Ministerio 

formuló un proyecto y consiguió financiarlo a través del Fondo Nacional de Proyectos. Como tercer caso se 

encuentra el proyecto de SSR en el Magdalena Medio, el cual obtuvo recursos de la Cooperación Sueca 

para extender sus acciones a la región de los Montes de María. Y un último ejemplo lo constituye el 

proyecto de Movilización social para el sexo seguro en Bogotá que a juicio de la evaluadora externa, reúne 

las condiciones políticas y organizativas que le garantizan su continuidad en el tiempo, en particular, la 

existencia de voluntad política en la Secretaría Distrital de Salud que se expresa en la decisión ya tomada 

de realizar una segunda fase del proyecto con el apoyo del UNFPA, el cual incorpora nuevos componentes 
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de la salud sexual y reproductiva y se ejecutará con recursos del Plan de Atención Básica provenientes de 

las transferencias nacionales para salud.38

 

 Todos estos casos son claros ejemplos del interés y 

compromiso de las entidades con los temas de los proyectos, y en todos se consiguió la sostenibilidad  a 

través de la movilización de recursos.   

Ahora bien, una de las mayores amenazas a la sostenibilidad de las acciones y de los efectos de los 

proyectos, la cual se menciona con frecuencia en los informes de revisión anual del Programa y en algunos 

proyectos, es la falta de continuidad del personal de las instituciones que recibe capacitación. Por su 

rotación o por su desvinculación voluntaria o involuntaria, esta última más frecuente y generalmente 

motivada por los cambios de gobierno y las prácticas clientelistas que existen en el país en todos los 

niveles de la administración pública, el desarrollo de capacidades efectuado a través de las estrategias de 

IEC se pierde. Se impone, entonces, pensar en estrategias que permitan contrarrestar esta amenaza, como  

compromisos personales e institucionales de continuidad como exigencia para recibir la capacitación, y 

como mecanismos institucionalizados de transferencia de conocimientos hacia los nuevos funcionarios 

que se vinculan por parte de quienes permanecen, con estímulos para quienes lo realicen. 

A manera de conclusión puede señalarse que la presencia o ausencia de un suficiente grado de 

fortalecimiento institucional al finalizar los proyectos y que se puede ver influida por la duración que éstos 

tengan, el diseño y puesta en marcha de estrategias de salida y de sostenibilidad, la voluntad política 

desarrollada y el grado de posicionamiento de los temas en la agenda pública, junto con la permanencia 

del personal que se capacita en los proyectos, son los aspectos que conviene considerar para lograr la 

sostenibilidad de las acciones y de los proyectos del Programa.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
38 Londoño, A. (2007) Ob. Cit.  
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5. LA GESTIÓN 

 
A partir de la revisión documental realizada es posible formular algunas apreciaciones sobre la 

gestión del UNFPA,  analizando su estructura organizativa y la asistencia técnica que realiza, dentro de la 

cual se encuentran las labores de planeación, monitoreo y evaluación de los proyectos.  

Lo primero que se constata es que la oficina del UNFPA en el país es pequeña en cuanto al número 

de funcionarios de planta que laboran en ella, el cual fue de 10 a lo largo de la mayor parte de 

implementación del Programa. El Representante que se encuentra al frente de la oficina, cumple 

importantes funciones directivas: es quien, conociendo las directrices de la Junta Directiva del UNFPA a 

nivel mundial y estando en comunicación con las oficinas de otros países, a partir del análisis permanente 

del contexto nacional, desarrolla una visión estratégica y toma las decisiones programáticas, financieras y 

administrativas del Programa. Además, es el responsable de las alianzas con el alto gobierno y el 

ordenador del gasto. 

  Ahora bien, en el anexo 11 se observa que, además del Representante, cinco personas son las 

responsables de la asistencia técnica y cuatro realizan labores de soporte administrativo. También se 

observa que las funciones y responsabilidades de todo el equipo están claramente distribuidas y 

delimitadas, así como los temas que son de su responsabilidad. Adicionalmente, en el anexo 12 aparecen 

las responsabilidades de cada uno en las instancias de coordinación del Sistema de Naciones Unidas en el 

país y en el anexo 13 se puede apreciar la distribución de las responsabilidades de los cinco funcionarios 

responsables de la asistencia técnica, según los resultados buscados por el programa y según las 

principales entidades con las que se trabaja para alcanzarlos.  

Al respecto se pueden formular algunas apreciaciones. En primer lugar, que la oficina en el país es 

clara en su organización y que ésta se ha concebido en función de los resultados que persigue el 

Programa, tal como lo propone el MYFF y el UNFPA a nivel mundial. En otras palabras, la organización y la 

gestión están claramente orientadas a resultados. En segundo lugar, si se tiene en cuenta el tamaño de la 

oficina, el gran número de responsabilidades que cumplen los distintos miembros del equipo, el notable 

número de alianzas que se establecieron a lo largo de la implementación del Programa, así como el 

número de proyectos que se pusieron en marcha y los resultados que se han obtenido con ellos, se puede 

considerar que la oficina es eficiente.  

No obstante, también se aprecia un cierto desequilibrio en cuanto a la distribución de 

responsabilidades, pues se observa una recarga en la persona que coordina el Subprograma de SSR  

quien, además de tener a su cargo la coordinación, también tiene bajo su responsabilidad un gran número 

de proyectos. Aunque en el área de Género, Violencia y Derechos Humanos solamente se pusieron en 

marcha dos proyectos, su importancia es evidente y se observa que es muy fuerte la labor que desarrolla al 

interior del Sistema ONU y en varias instancias y escenarios del gobierno. Una apreciación similar merece 

el Subprograma de P & D que implementó tres proyectos de gran relevancia, desarrolló un número 
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importante de actividades que no se inscriben en estos últimos y  tuvo a su cargo el desarrollo del  sistema 

de seguimiento y evaluación del programa (SIPRO). 

En lo que se refiere a la asistencia técnica, la existencia de los proyectos de apoyo a los 

subprogramas que definen claramente su propósito, sus objetivos y los resultados que buscan durante la 

implementación del Programa constituyen un instrumento de gestión muy conveniente. Además, una 

fortaleza que se percibe es la interacción entre los subprogramas y los apoyos que se brindan de acuerdo 

con las competencias, conocimientos y experticias de quienes están a su cargo. A simple vista se detecta 

una coordinación inter-subprogramas en función de los resultados que crea sinergias y potencia el 

resultado de las distintas acciones y de los proyectos. Vale la pena mostrar una evidencia que da cuenta 

de este aspecto, tomada del informe final de la primera fase del  proyecto de Fortalecimiento a la salud y 

los DSR para los programas de desarrollo y paz de los Montes de María y los espacios humanitarios del 

Magdalena Medio, elaborado por la contraparte.  Textualmente se dice:  

 

“El UNFPA, con sus asesores en diversas áreas, acompañaron el proceso dando asistencia técnica a 

cada uno de los equipos a través de todo el proceso. Fernando González y John Restrepo 

acompañaron permanentemente todas las etapas de desarrollo de esta primera fase. Maryluz Mejia 

garantizó la coherencia del diagnóstico y el marco lógico del proyecto en el componente de SSR. 

Esmeralda Ruiz trabajó la transversalización de género y derechos y violencia de género. Ciro 

Martínez revisó el manejo de la información socio-demográfica. Néstor Rojas, el montaje de los 

sistemas de información. Ángela Garcés, los aspectos financieros y administrativos. Lucy 

Wartenberg realizó las labores de advocacy y seguimiento del proyecto” (p. 15) 

 

En la revisión de los informes de progreso y finales de los proyectos elaborados por las contrapartes 

se detectó que la asistencia técnica que ofrecen los asesores es altamente valorada y la consideran un 

factor que facilita los procesos. Iguales apreciaciones se leen en las actas de las reuniones anuales de 

evaluación del Programa a las que asisten representantes de las entidades con las que se trabaja. Se 

considera del caso citar aquí textualmente las apreciaciones formuladas por algunas contrapartes en los 

informes de los proyectos, las cuales le dan sustento empírico a esta apreciación y permiten valorar la 

calidad de la asistencia que brindan los funcionarios de la oficina del UNFPA  en el país.  

 

En el informe del proyecto con el MAVDT correspondiente al año 2006 se expresa lo siguiente:  

 

“El respaldo técnico del UNFPA es adecuado. El UNFPA actúa como co-ejecutor y no sólo como 

asesor del proyecto. Esto significa que el asesor de población y desarrollo asignado al proyecto 

conoce perfectamente el proceso y establece rápidamente lineamientos para la acción”(p. 7)..  

 

En el informe de la Procuraduría del año 2006 aparece lo siguiente:  
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“En relación al apoyo técnico que hemos recibido por parte del UNFPA, ha sido de total ánimo, 

de colaboración mutua, en el intercambio de conocimiento, habilidades y  experiencias, lo cual 

ha contribuido al óptimo desarrollo del proyecto. Vale la pena destacar que el apoyo técnico no 

sólo ha sido para el desarrollo de este proyecto, sino que hemos contado con el UNFPA en otros 

proyectos que se adelantan desde la Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la 

Familia” (p. 9).  

 

En la evaluación externa del proyecto con la Secretaría Distrital de Salud se afirma que:  

 

“El aporte del UNFPA no se limita a la gestión de  los recursos económicos sino a la 

potenciación de los recursos técnicos, a la formación de profesionales en los temas específicos 

de su misión, y a la transferencia de conocimientos. Su peso programático y político le imprime 

legitimidad al tema de SSR y DSR y a las estrategias adoptadas y fortalece la autoridad de la 

SDS como ente rector en la materia. Se destaca la actitud dialógica en el acompañamiento del 

UNFPA que posibilita enriquecer profesionalmente  al grupo de SSR de la SDS y ganar nuevos 

aliados internos como funcionarios de otros programas y proyectos, fortaleciendo las acciones 

ínter programáticas y ganar socios  en el entorno legitimante, como autoridades locales y 

sectores legislativos. Por estas razones la SDS considera que los convenios de cooperación son 

importantes  para el posicionamiento programático y político del tema de SSR y DSR a nivel 

interno en la SDS y en las instituciones de gobierno distrital, para darle sostenibilidad de los 

proyectos en el largo plazo. Las ONGs destacaron la horizontalidad y la integralidad en la  

interlocución técnica con el UNFPA que potenció el diálogo de saberes y el intercambio de 

experiencias” (p. 63). 

 
 

En el informe anual de 2006 de la segunda fase del proyecto desarrollado en los espacios 

humanitarios del Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio se encuentra la siguiente 

apreciación:  

 

“El UNFPA asesoró toda la fase de formulación de la segunda fase del proyecto de SSR en 

Espacios Humanitarios. Estas asesorías realizadas presencialmente (reunión en la oficina 

UNFPA – Bogotá ) y a través de correcciones constantes permitieron la elaboración de un 

documento proyecto sólido y estructurado.  El UNFPA ha contribuido con los elementos 

necesarios para la elaboración de informes financieros, y a la planeación ajustada a los 

recursos de las actividades. En general, todas estas asesorías han contribuido a la cualificación 

del equipo técnico del proyecto y a la toma decisiones adecuadas en el desarrollo de 

actividades encaminadas a la promoción de la Salud y los Derechos Sexuales y Reproductivos 

de estas comunidades… Durante el tiempo de ejecución del proyecto se realizó la celebración 
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del Día Mundial de la Población celebrado en Barrancabermeja. Esta celebración realizada por 

primera vez en el Magdalena Medio ha contribuido al posicionamiento de la temática y al 

compromiso de las instituciones locales en la promoción de la salud y del ejercicio de los 

derechos sexuales y reproductivos de la región” (p. 37).  

 

En la cita precedente se percibe el papel que juega en la asistencia técnica la asesoría para la 

formulación de los proyectos, así como las labores de monitoreo y evaluación. La revisión que se hizo de 

los proyectos permite plantear que a lo largo de estos años el diseño de los proyectos se modificó, 

adoptándose la Metodología del Marco Lógico que está orientada a resultados y exige la definición de 

indicadores precisos y de sus medios de verificación, junto con el levantamiento de la línea de base. En 

términos generales pude afirmarse que en estos años se produjo una cualificación en el diseño de los 

proyectos y que es evidente que en los procesos de formulación de los proyectos, que habitualmente 

toman un cierto tiempo hasta su aprobación y firma, se contribuye al desarrollo de capacidades 

institucionales. Es del caso resaltar aquí la calidad del diseño del proyecto INTEGRA recientemente 

formulado, que incluye un mecanismo e instrumentos de evaluación muy  atinados. 

No obstante, se pueden formular dos apreciaciones con respecto a este punto. En la sección de 

antecedentes y justificación de los proyectos, junto con la presentación del marco normativo y político, 

habitualmente se presentan evidencias de distinta naturaleza que dan cuenta del problema sobre el que 

se quiere intervenir. Sin embargo, la presentación del problema tiende a ser más descriptiva que 

explicativa, en el sentido de que no hay un suficiente análisis de las distintas causas del problema y de la 

manera como se interrelacionan las distintas variables que lo producen. Un análisis más explicativo, como 

el que propone la metodología del Marco Lógico, permite identificar a qué variables le apunta el proyecto y 

a cuáles no, y en esa medida determinar qué alcances puede tener el proyecto para solucionar el 

problema. Igualmente, la elaboración de cadenas de resultados en cada proyecto, en función de las 

variables que se quieren afectar, está ausente en los proyectos. Estas cadenas son muy útiles para 

comprender la lógica de la intervención y fortalecer la eficacia.  

La segunda apreciación tiene que ver con los indicadores de algunos proyectos en los cuales se 

perciben algunas debilidades, bien sea porque no están claramente formulados, o porque su verificación 

resulta muy dispendiosa, o porque pueden no ser los más pertinentes. Sin duda, la formulación de 

indicadores es una labor extremadamente difícil y para la cual las contrapartes no tienen mucha 

experiencia.  Aunque se percibe un avance importante en este frente, también se detecta que se requieren 

mayores esfuerzos de los que se hicieron en estos años para desarrollar esta capacidad y cualificar el 

diseño y la evaluación de los proyectos.  

En efecto, a la labor de monitoreo y evaluación el UNFPA le concede gran atención y su cualificación 

ha estado dentro de los propósitos que se planteó en estos años. Por una parte, las contrapartes 

presentan informes anuales y finales de los proyectos y existen mecanismos de monitoreo permanentes 

para los cuales se han diseñado instrumentos. Por otra, es una práctica habitual contratar evaluaciones o 

trabajos de sistematización cuando finalizan los proyectos. Durante el presente ciclo se realizaron 
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evaluaciones externas de cinco proyectos: del proyecto de SSR con el Ministerio de Protección Social, del 

proyecto de SSR del Magdalena Medio, del proyecto de atención a la población desplazada, del proyecto 

de atención a las víctimas de la violencia sexual y del proyecto de SSR con la Secretaría Distrital de Salud.  

Dentro de las evaluaciones se destaca la del proyecto con el Ministerio de Protección Social, porque 

se orientó a determinar su eficacia levantando inicialmente la línea de base y contrastando los resultados 

finales con ésta, y porque seleccionó una muestra poblacional representativa y relativamente grande (más 

de 5.000 personas) y utilizó una encuesta cuantitativa junto con estrategias cualitativas (entrevistas y 

grupos focales).  También se destaca por su calidad la que se efectuó del proyecto de SSR en el 

Magdalena Medio, la cual se propuso evaluar la pertinencia, la eficacia, la efectividad y la sostenibilidad 

del proyecto, utilizó estrategias cuantitativas y cualitativas y seleccionó con criterios adecuados una 

muestra representativa de municipios y, dentro de ella, una muestra adecuada de los diversos actores 

involucrados.  

Por su parte, la evaluación del proyecto de atención a la población desplazada, del cual también se 

hizo una sistematización muy completa y una publicación muy estética y bien escrita que permite difundir 

la experiencia, logró identificar aspectos significativos del desarrollo del proyecto y de sus resultados, pero 

a mi juicio se realizó en muy corto tiempo, utilizó solamente estrategias cualitativas y no pudo obtener 

información de una muestra representativa de los beneficiarios y de los diversos actores de los distintos 

asentamientos en los que se desarrolló el proyecto. Sobre la evaluación del proyecto de la Secretaría 

Distrital puede decirse que logró identificar y valorar distintos aspectos del proyecto –idoneidad, 

pertinencia, valoración de estrategias, sostenibilidad, pero no evaluó su eficacia y utilizó solamente 

estrategias cualitativas. Cuando se analiza la eficacia del proyecto, se presenta la cobertura poblacional 

que tuvo el proyecto, pero no se da cuenta de sus resultados ni se analiza en qué medida las estrategias 

de IEC que se utilizaron para promover el uso del preservativo y la modificación de factores de riesgo entre 

las distintas poblaciones vulnerables realmente fueron eficaces para lograrlo, teniendo en cuenta que se 

trató de un proyecto orientado a la prevención del VIH/Sida.  Por último, la sistematización y evaluación del 

proyecto de atención a las víctimas de la violencia sexual fue muy completa, identificó los logros y las 

debilidades de todas las Casas de Justicia con las que se trabajó y formuló recomendaciones muy 

pertinentes y precisas para los distintos componentes del proyecto.  

A pesar de las debilidades que puedan tener algunas de las evaluaciones, cuyos resultados se 

socializan con las contrapartes y los actores interesados, su realización es sin duda una buena práctica y 

un claro indicador del interés del UNFPA por reflexionar sobre su labor y aprender de sus experiencias. Otra 

buena práctica la constituye la elaboración de los informes anuales de revisión del programa, así como las 

reuniones anuales de evaluación que se efectúan con las contrapartes. Si bien en el año 2003 no se 

elaboró el informe de revisión del programa, la presentación de lo que se realizó en ese año se incluyó en 

el informe del año 2004.  

Otra evidencia que da cuenta del interés del UNFPA por mejorar y extraer lecciones de su labor es el 

esfuerzo que en estos años hizo por diseñar y poner en marcha el SIPRO, así como por desarrollar las 

capacidades de las contrapartes para la evaluación a través de un evento de capacitación que se realizó 
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en el 2005 con un experto internacional. Durante el 2006 se continuó apoyando el montaje y 

operacionalización del SIPRO y, para avanzar en la depuración de esta herramienta, se escogieron los 

proyectos de la Secretaría Distrital de Salud y del Ministerio de Educación, a manera de experiencia piloto. 

Sin duda, el mejoramiento de los sistemas de monitoreo y evaluación ha sido una prioridad durante los dos 

últimos años y que en el momento actual se planea continuar.   
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6. CONCLUSIONES 

 

El objetivo de la presente evaluación fue realizar una apreciación sobre la pertinencia, la eficacia, la 

sostenibilidad y la gestión del Programa de Cooperación para Colombia que el UNFPA viene ejecutando  

entre los años 2003 y 2007, con el fin de apoyar el aprendizaje institucional y ofrecer información útil para 

la planeación del próximo ciclo de cooperación. Para hacerlo se revisaron un gran número de documentos 

institucionales y se sostuvieron algunas entrevistas con los representantes y asesores de la oficina del 

UNFPA en el país, por lo que los resultados que se presentaron en los capítulos precedentes provienen 

principalmente de la información existente en los informes anuales de revisión del Programa 

correspondientes a los años 2004, 2005 y 2006, en los informes finales y de avance de los proyectos, en 

los documentos que dan cuenta del diseño de los nuevos proyectos que iniciaron en el presente año, en 

las evaluaciones que se realizaron a los proyectos que ya finalizaron y en algunas publicaciones que se 

hicieron a lo largo de estos años. 

En esta sección se presenta una valoración global y sumativa del Programa teniendo como categorías 

de análisis los aspectos considerados para la evaluación, la cual se realiza con base en los resultados 

presentados.  

A la luz de estos puede afirmarse en primer término que el Programa ha sido pertinente. Por una 

parte, su diseño y su implementación han sido coherentes con las orientaciones del UNFPA a nivel 

mundial, con el MYFF que fue difundido en el año 2004, con las metas trazadas por la CIPD y con los ODM 

propuestos en la Declaración del Milenio y que fue firmada por el gobierno colombiano. Aunque entre el 

diseño del Programa País y el MYFF del UNFPA existen diferencias en la manera como están redactados los 

objetivos, los indicadores y los resultados esperados, es evidente que presentan la misma teleología. Por 

otra parte, dado que el MYFF se formuló para los años 2004 a 2007 y que el Programa País se diseñó en 

el 2002, en el año 2004 se hicieron algunos ajustes al diseño del Programa y se adoptó claramente la 

planeación orientada a resultados que fue introducida por el MYFF.  

Aunque el diseño del Programa País efectuado en el 2002 presentó algunas debilidades, 

particularmente en las estrategias que se propusieron y en la definición de indicadores sobre los cuales no 

se levantó la línea de base, en el 2004 también se revisaron las estrategias y se elaboró una cadena de 

resultados que muestra de qué manera el logro de los resultados del Programa contribuye al logro de los 

ODM. Puede considerarse que la revisión y los ajustes realizados constituyen una buena práctica. La 

principal lección que se deriva de lo que tiene que ver con el diseño de indicadores, es que el Programa no 

puede plantear indicadores sobre variables de impacto que no puede medir directamente y cuyo 

levantamiento corresponde al gobierno,  teniendo en cuenta, además, que no es al UNFPA al que le 

corresponde impactarlas, sino contribuir al desarrollo de la capacidad nacional para hacerlo. Aunque 
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encontrar o no diferencias significativas en estos indicadores de impacto a través del tiempo podría hablar 

de la eficacia del UNFPA, ni los logros ni los fracasos podrían atribuirse totalmente a la labor del UNFPA, 

pues estos dependen de un sinnúmero de factores interrelacionados dentro de los cuales la acción del 

UNFPA representa precisamente uno de ellos.  

Ahora bien, la pertinencia del Programa también se observa en su coherencia con las necesidades 

del país. Esta coherencia se desprende de una buena práctica desplegada por el UNFPA a lo largo de estos 

años y que tiene que ver con el análisis del contexto nacional, el cual realizó no sólo antes del diseño del 

Programa y para efectos de la planeación inicial, sino que lo efectúa de manera permanente, lo que le 

permite estar a tono con la dinámica nacional.  Por ello también puede considerarse una buena práctica la  

flexibilidad programática que presenta y la agilidad que demuestra para responder a los cambios 

institucionales, a las reformas legislativas y las vicisitudes de la cambiante y compleja realidad de un país 

como Colombia, haciéndolo sin perder el norte y actuando siempre en coherencia con su mandato y sus 

competencias. 

Para responder a las necesidades del país las alianzas que el UNFPA ha establecido con entidades 

del gobierno, de la sociedad civil y del Sistema ONU también han sido pertinentes y notables en número. 

Su concentración en el gobierno y en el nivel central es necesaria para la formulación de políticas y la 

construcción de un entorno normativo propicio. Además, resulta muy pertinente que el UNFPA trabaje no 

sólo con el sector salud, sino con otros sectores que tienen responsabilidades en los temas de la SSR, la 

equidad de género y la planeación del desarrollo: protección, justicia, educación, ambiente y planeación. 

Merecen ser destacadas las nuevas alianzas con la Fuerza Pública y con el ICBF que son muy pertinentes 

por las características y la cobertura de la población a la que permiten llegar, así como el nuevo impulso 

que durante estos años se le dio al trabajo con el sector educativo. Una buena práctica que también debe 

ser resaltada es la estabilidad y la continuidad en el tiempo de estas alianzas, teniendo en cuenta que el 

fortalecimiento institucional, el desarrollo de capacidades y la consolidación de los procesos requiere 

tiempo y de acciones persistentes y sistemáticas, de lo cual depende en parte la sostenibilidad de los 

esfuerzos que se realizan.       

No obstante, se detecta una cierta debilidad en las alianzas que el UNFPA viene estableciendo con la 

sociedad civil, las cuales son menores en número y más puntuales y esporádicas. Sin embargo, su trabajo 

a lo largo de varios años con la CDPMM es altamente significativo, particularmente porque ésta representa 

un sector de la Iglesia Católica y porque le ha permitido llegar a un número muy importante de municipios 

afectados por el conflicto armado y con evidentes necesidades de fortalecimiento institucional. La 

continuidad de la alianza le ha permitido no sólo avanzar en la consolidación de los procesos de 

fortalecimiento que se vienen adelantando para garantizar la sostenibilidad, sino también cualificar el 

modelo de intervención que se viene desarrollando y expandirlo a otras regiones en alianza con otros 

organismos de cooperación internacional.  

Las alianzas con organismos del Sistema ONU en el desarrollo y diseño de algunos proyectos también 

han sido muy pertinentes, así como la participación permanente en mesas de trabajo conjunto, lo que 
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posibilita la creación de sinergias y que el Sistema en Colombia sea efectivamente un “sistema” y no un 

conjunto de organismos aislados y que no coordinan sus acciones hacia el logro de objetivos comunes. A 

los ojos de un observador externo y desconocedor del Sistema internamente, resulta muy positivo 

encontrar que existe el MANUD, el CCA y el Plan de Acción Humanitaria. Evidentemente, es altamente 

pertinente la participación y el aporte del UNFPA en estos esfuerzos de coordinación interagencial que 

parecen más fuertes en los trabajos que tienen que ver con el VIH/SIDA, la equidad de género y el abuso 

sexual, lo que resulta coherente con los propósitos del UNFPA.  

El tipo de proyectos y de estrategias que se han venido implementando en estos años también le da 

soporte al juicio sobre la pertinencia del Programa formulado. En efecto, la intencionalidad de los 

proyectos es coherente con los objetivos y resultados planteados para el Programa País, y las estrategias 

utilizadas también son coherentes con el enfoque de intervención del UNFPA  y que se orienta al 

fortalecimiento institucional. Se destacan algunos proyectos que presentan una doble intencionalidad, en 

el sentido de que se proponen impactar simultáneamente la demanda de servicios por parte de la 

población y modificar sus actitudes y prácticas en relación con la SSR y la situación de la mujer, como 

incidir sobre la cobertura y calidad de los servicios que prestan las entidades responsables, lo que sin duda 

resulta muy pertinente. 

El aumento de la demanda es no sólo necesario para mejorar las condiciones de salud de la 

población, sino que responde al enfoque de derechos que promueve el UNFPA. En efecto, el UNFPA trata 

no solamente de desarrollar las capacidades de los titulares de las obligaciones (el Estado), sino de los 

titulares de los derechos, de tal forma que las instituciones estatales sean fortalecidas para cumplir con su 

responsabilidad de promoción, protección y garantía de los derechos y, por su parte, que la ciudadanía sea 

fortalecida en su capacidad de goce, ejercicio, veeduría y exigibilidad de los mismos. Este enfoque es 

particularmente pertinente en un país en el que el Estado Social de Derecho fue consagrado 

recientemente en la Constitución Política de 1991,  pero que aún está lejos de existir en la vida cotidiana 

de un porcentaje muy alto de la población colombiana. Por ello se requiere simultáneamente el 

fortalecimiento del Estado y de la Sociedad Civil, teniendo presente que la fortaleza de ésta última 

depende de sus organizaciones y de la capacidad de participación e intervención de sus ciudadanos.  

A mi modo de ver, el proyecto de SSR en el Magdalena Medio y los Montes de María es el que con 

mayor ímpetu trabaja en esta dirección y plantea explícitamente dentro de sus intencionalidades el 

fortalecimiento de las redes institucionales (Estado), como el de las redes sociales.  Además, este proyecto 

es uno de los más integrales, tanto en lo que se refiere a las estrategias que utiliza, a las capacidades 

institucionales que busca desarrollar, como a los sectores con los que trabaja a nivel municipal y regional 

(salud, educación, protección y justicia), teniendo en cuenta que es además el que posee una mayor 

cobertura en términos de municipios atendidos y que la población a la que llega responde a las prioridades 

trazadas por el UNFPA.    

Una apreciación similar merece el proyecto de atención integral a las víctimas de la violencia de 

género que busca la restitución de los derechos de las mujeres cuya dignidad humana ha sido irrespetada. 

La pertinencia del enfoque y de las estrategias de este proyecto es evidente y muchos de sus aspectos 
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llaman la atención. En primer lugar, la problemática sobre la que intenta intervenir es particularmente 

compleja y mediada culturalmente. En segundo lugar, busca una atención “integral”, lo que requiere de 

una acción coordinada de distintos sectores y un trabajo conjunto a nivel municipal.  En tercer lugar, las 

estrategias y fases que se implementan son muy pertinentes: conformación de alianzas o comités 

municipales intersectoriales, sensibilización y capacitación de funcionarios, elaboración de diagnósticos 

sobre la violencia de género en los contextos locales, evaluaciones sobre el servicio de atención, 

elaboración de planes de mejoramiento institucional, implementación de rutas de atención y flujogramas 

que involucran a todas las instituciones, análisis y seguimiento de casos, desarrollo de sistemas de 

información sobre la violencia de género y trabajo con la comunidad. Por ello es del caso resaltar lo 

conveniente que resulta que durante estos años se esté expandiendo al interior del ICBF con una 

cobertura significativa.  

Un elemento que también constituye una buena práctica es la labor culturalmente sensible que 

realiza el UNFPA y que resulta de gran pertinencia para trabajar en la promoción de la SSR y la equidad 

entre los sexos. Se trata de una labor difícil, en la medida en que las prácticas de las cuales ambas 

dependen están mediadas cultural e ideológicamente, y porque su transformación no sólo requiere 

cambios en los discursos y representaciones sociales que existen en torno a la sexualidad, al hombre, a la 

mujer y a sus papeles en la sociedad, sino también cambios en las relaciones de poder de la sociedad. De 

ahí que la perspectiva de derechos y de género que sostiene e impulsa el UNFPA, además de ser legítima y 

sustentada en declaraciones internacionales de aceptación universal al menos en occidente, permite un 

abordaje del tema que lo sitúa en el terreno del ejercicio de la ciudadanía,  interrogando la aplicación 

efectiva de los principios y valores éticos en los que se sustenta una sociedad democrática: la dignidad 

humana, la igualdad, la libertad y la justicia.   

Ahora bien, los resultados presentados también permiten afirmar que el Programa ha sido eficaz y 

que durante estos años se avanzó en el logro de los objetivos y resultados esperados en cada uno de los 

Subprogramas.  

En efecto, los resultados presentados sobre el Subprograma de SSR permiten considerar que ha sido 

eficaz, en la medida en que ha logrado contribuir al desarrollo de la capacidad nacional para responder a 

las necesidades de SSR del país y garantizar los derechos sexuales y reproductivos. Si bien no se cuenta 

con información que permita establecer con precisión los cambios operados sobre la calidad y la cobertura 

de los servicios de SSR, sobre la demanda de éstos por parte de la población, ni sobre el comportamiento 

de las variables de salud que se intentaron impactar (mortalidad materna, VIH-SIDA, embarazos no 

planeados, planificación familiar, cáncer de cuello uterino y de mama), las evidencias presentadas 

sugieren que en estos años se ha logrado avanzar en el desarrollo de las capacidades de las instituciones 

y de la población que permiten al país conseguir efectos sobre estas variables, cuya transformación y 

medición corresponde especialmente al gobierno.  

Puede decirse que los mayores avances se registran en la producción y difusión de políticas y normas 

que promueven los derechos y la salud sexual y reproductiva, dentro de lo cual se destaca la PNSSR, el 

documento CONPES que define las metas y estrategias de Colombia para el logro de los objetivos del 
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milenio, la Ley de Infancia y Adolescencia, la Reglamentación de la Ley 972 que hace posible los 

tratamientos integrales para enfermedades como el SIDA/VIH y la política Sexualidad sin Indiferencia de 

Bogotá. Sin embargo, también puede considerarse que con el desarrollo de los distintos proyectos se 

avanzó en la implementación de estas políticas, especialmente a través de los proyectos de SSR con el 

Ministerio de Protección Social, con los proyectos en el Magdalena Medio y los Montes de María, con el 

proyecto de Movilización Social para el Sexo Seguro de la Secretaría Distrital de Salud, con el proyecto de 

atención a la población desplazada y con el que se viene adelantando con la Fuerza Pública. 

Las capacidades institucionales que más se han desarrollado, según lo que se puede deducir de las 

evidencias existentes, son la elaboración de diagnósticos, el diseño de proyectos y planes de acción, el 

diseño de estrategias de IEC y la construcción de alianzas. Por su parte, las que menos se han desarrollado 

son el diseño y la implementación de sistemas de información y vigilancia y la movilización de recursos. 

Evidentemente, las apreciaciones formuladas son globales y se refieren al conjunto de entidades con las 

que se trabajó, dado que la información disponible no permite efectuar un análisis diferenciado para cada 

una de las entidades, locales y nacionales, con las que el UNFPA ha venido trabajando en estos años. No 

obstante, puede decirse que en estos años se avanzó más en el fortalecimiento del sector salud  y menos 

en el del sector educativo, lo que se debe en parte a que los proyectos que se vienen adelantando en este 

último aún no han culminado. Aún así, es evidente que se han adelantado mayores esfuerzos para 

desarrollar las capacidades del sistema de salud, así como para mejorar los servicios orientados a los 

jóvenes y adolescentes y a la prevención del VIH/SIDA y del embarazo adolescente. 

Con respecto al componente de Género, Violencia y Derechos Humanos, los resultados presentados 

también permiten considerar que ha sido eficaz, pues ha logrado avanzar en el desarrollo de mecanismos 

institucionales y prácticas socioculturales que promueven y protegen los derechos de la mujer y que 

favorecen la equidad de género. Aunque no existen datos cuantitativos que permitan determinar con 

precisión los cambios que se han presentado en estos años en la situación de la mujer, puede afirmarse 

que en el país, aunque falte mucho camino por recorrer, las relaciones entre los sexos están tendiendo a 

democratizarse, la mujer se ha incorporado decididamente al mercado laboral y a la educación superior,  

existen mujeres que ocupan altos cargos públicos y actualmente 26 curules en el parlamento, en el mundo 

académico se investiga la situación de la mujer y se promueve su desarrollo a través de investigaciones y 

maestrías en el tema, existen organizaciones de mujeres e, incluso, un movimiento de mujeres que, 

aunque débil y fragmentado, viene jugando un papel importante en el escenario nacional, el cual está 

siendo estudiado como parte de los nuevos movimientos sociales cuyos marcos de acción colectiva van 

más allá de las reivindicaciones de clase39

Las evidencias presentadas señalan que durante estos años la principal contribución del UNFPA ha 

estado en el desarrollo de mecanismos institucionales que protejan los derechos de la mujer y de la niña y 

promuevan la equidad de género. Sin duda, la transversalización de la perspectiva de género en todos los 

.  A esta dinámica de transformación, lenta y difícil, pero que no 

podrá ser reversada, es innegable que el UNFPA ha contribuido.   

                                                 
39 Delgado, R. (2006) Análisis de los marcos de acción colectiva de las organizaciones sociales de mujeres. Tesis 
doctoral. Doctorado en Ciencias Sociales, Niñez y Juventud. Universidad de Manizales. CINDE. Manizales, Colombia. 
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proyectos del UNFPA, en la CDPMM y en el Sistema ONU, así como los avances alcanzados en el campo 

normativo y legislativo son muestras del desarrollo de estos mecanismos institucionales que resultan muy 

pertinentes. Cabe resaltar de nuevo la capacidad del UNFPA para responder y aprovechar los cambios 

institucionales que se presentan en el país, como los apoyos que efectuó para el nuevo sistema penal 

acusatorio introducido durante estos años en el sector justicia.  

Una apreciación similar puede hacerse sobre la consolidación y expansión del modelo de atención a 

las víctimas de la violencia sexual e intrafamiliar que constituye un gran aporte para fortalecer la capacidad 

nacional para enfrentar este flagelo y cuyo componente comunitario constituye un instrumento muy eficaz 

para transformar la cultura que lo produce. Por su parte, el desarrollo del modelo de vigilancia a la garantía 

de los derechos de la mujer por parte de la Procuraduría de la Nación, además de ser un indicador 

contundente de la voluntad política del Estado para trabajar en este frente, constituye un mecanismo 

idóneo que puede llegar a ser muy eficaz para avanzar efectivamente en la equidad de género en el país. 

Sin embargo, se evidencian pocos avances en lo que se refiere al fortalecimiento de las organizaciones de 

mujeres y de las redes comunitarias que trabajan por la defensa de los derechos de las mujeres y por su 

potenciación, aunque la perspectiva de género incorporada en todos los proyectos y que está presente en 

las diversas estrategias de IEC que se utilizan contribuye a la transformación del discurso social y de las  

prácticas socioculturales de las cuales depende la situación de la mujer en el país.  

Por su parte, los resultados presentados sobre el Subprograma de Población & Desarrollo también 

permiten considerar que ha sido eficaz y que las estrategias que implementó fueron idóneas para lograr 

una mayor y mejor incorporación de las cuestiones inherentes a la población en la formulación de políticas 

públicas, así como para desarrollar las capacidades nacionales para hacerlo.  

En primer lugar,  las acciones y proyectos desarrollados contribuyeron a que durante estos años en el 

país se realizaran estudios de población que son indispensables para poder considerar sus dinámicas y 

tendencias en la planeación del desarrollo. Que el país cuente hoy con un censo poblacional reciente, con 

la EDS de 2005, con indicadores sobre mortalidad materna y con los demás estudios que se realizaron, es 

de una utilidad incuestionable. Por otra parte, a pesar de las vicisitudes que tuvo la elaboración del Censo 

de 2005, es evidente que el aporte del UNFPA fue muy significativo y que seguramente contribuyó a 

desarrollar la capacidad del DANE para hacerlo, independientemente de que la metodología que 

finalmente se utilizó a los ojos del UNFPA no haya sido la mejor. Muy probablemente la experiencia de este 

censo dejó lecciones que ojalá sirvan para futuras experiencias en el país y en otros países de la región.  A 

mi modo de ver, fue particularmente atinado que ante el cambio de metodología se planeara la realización 

del foro latinoamericano, de tal forma que el tema se debatió abiertamente en un contexto académico, 

teniendo como telón de fondo las experiencias vividas por países de la región y contando con los aportes 

de expertos internacionales.  

En segundo lugar, a través del proyecto con el MAVDT se consiguió posicionar el tema del 

subprograma  y las recomendaciones de El Cairo en el Ministerio y en otros escenarios,  y se han logrado 

desarrollar las bases conceptuales y los instrumentos metodológicos que son necesarios para que a nivel 
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territorial se realicen análisis de población,  relacionando las dinámicas poblacionales con el medio 

ambiente y el desarrollo social y económico, de tal forma que a partir de la identificación de tensiones se 

puedan orientar los planes de desarrollo y los POT de manera más acertada.  Este fue el punto de partida 

para empezar a desarrollar la capacidad de las entidades territoriales que se escogieron para utilizar la 

metodología, a través de la distribución de las guías y de capacitaciones, de tal forma que efectivamente 

se incorporen las cuestiones poblaciones en la planeación del desarrollo. Los convenios que están en 

ejecución con los departamentos participantes en el proceso, fueron muy atinados y garantizan la 

sostenibilidad del esfuerzo realizado, ya que es evidente que se requiere de una acción persistente y 

continuada en el tiempo, teniendo en cuenta que se trata de una labor de una gran complejidad y que 

requiere de capacidades técnicas altamente especializadas que no existen en las entidades municipales y 

departamentales.  La experiencia demostrativa realizada en el municipio de Sopó, además de ser muy 

pertinente como estrategia de enseñanza-aprendizaje, seguramente contribuyó a desarrollar las 

capacidades del equipo de la administración para trabajar en esta dirección.  

En lo que tiene que ver con la sostenibilidad, las evidencias que se presentaron estuvieron orientadas 

no a formular un juicio sobre ella, sino a identificar los factores que la favorecen o que constituyen una 

amenaza para lograr la continuidad de las acciones y de los efectos alcanzados por el Programa a través 

de los distintos proyectos.  Así, a través del análisis efectuado se puede señalar que la presencia o 

ausencia de un suficiente grado de fortalecimiento institucional al finalizar los proyectos y que se puede 

ver influida por la duración que éstos tengan, el diseño y puesta en marcha de estrategias de salida y de 

sostenibilidad, la voluntad política desarrollada y el grado de posicionamiento de los temas en la agenda 

pública, junto con la permanencia del personal que se capacita en los proyectos, son los aspectos que 

conviene considerar para lograr la sostenibilidad de las acciones y de los proyectos del Programa.  

A la luz de estos factores, puede considerarse que los esfuerzos que se han realizado con el sector 

salud  presentan sostenibilidad y que la promoción y prevención de la SSR están posicionadas en la 

agenda del Ministerio de Protección Social y en la Secretaría Distrital de Salud, entidades en las que existe 

voluntad política para trabajar en ellas, la cual se evidencia en la movilización de recursos que han 

efectuado para continuar las acciones y en su disposición a comprometerse con los nuevos proyectos que 

se han iniciado este año. Un comentario similar merece el proyecto de SSR en el Magdalena Medio, ya que 

a juzgar por los resultados de la evaluación externa, el proyecto tiene altas probabilidades de 

sostenibilidad a largo plazo si se continúan consolidando los procesos.  De ahí que la decisión del UNFPA 

de seguir trabajando en esta región puede considerarse una buena práctica.  

Por el contrario, el proyecto que más debilidades presentó en cuanto a su sostenibilidad es el de 

atención a la población desplazada, el cual, a pesar de haber tenido una alta calidad, estrategias muy 

pertinentes y constituir una experiencia que merece ser difundida, -como de hecho se hizo con su 

publicación-, no logró que el acceso a los servicios de salud por parte de los jóvenes desplazados se 

mantuviera en el tiempo, ni que se consolidaran los procesos organizativos que se dinamizaron durante el 

desarrollo del proyecto. La principal lección que es posible extraer de esta experiencia es la importancia 
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que tiene la duración de los proyectos para lograr el suficiente fortalecimiento institucional que se requiere 

para que las acciones se sostengan en el tiempo. 

Una buena práctica que se identificó en dos de los proyectos implementados en estos años fue el 

diseño de estrategias de salida y de planes o mecanismos orientados a la sostenibilidad, como los que se 

registran en el proyecto de atención a las víctimas de la violencia de género con las Casas de Justicia y en 

el proyecto con el MAVDT. Ambos proyectos parecen ser sostenibles, si bien a mi modo de ver resulta 

conveniente continuar el proyecto con el MAVDT para consolidar los procesos que exitosamente se vienen 

adelantando. De hecho, la movilización de recursos efectuada por el Ministerio para continuar el proyecto 

es un claro indicador de la voluntad política existente para trabajar en la incorporación de los análisis 

poblacionales en la planeación del desarrollo local.  

En cuanto a la gestión, los resultados presentados permiten concluir que la oficina del UNFPA en el 

país tiene una organización clara, altamente funcional y orientada a resultados, y que considerando su 

tamaño, las alianzas establecidas, los proyectos desarrollados y los resultados obtenidos en estos años, se 

puede considerar que se trata de una oficina eficiente. La coordinación intersubprogramas y la realización 

de acciones conjuntas en las que los distintos miembros del equipo aportan desde sus fortalezas y 

experticias constituye indiscutiblemente una buena práctica. Por otra parte, es evidente que entre las 

instituciones con las que el UNFPA trabaja existe una alta valoración de la asistencia técnica que ofrecen 

los distintos miembros del equipo durante el diseño y el desarrollo de los proyectos, la cual, sin duda, 

contribuye al desarrollo de las capacidades nacionales.  No obstante lo anterior, se percibe una recarga de 

funciones en la coordinadora del Subprograma de SSR, junto con un desequilibrio en el peso que tienen 

los distintos Subprogramas a favor de este último y en detrimento de los demás componentes.  

En lo que tiene que ver con la evaluación de los proyectos y del Programa, sin duda constituye una 

buena práctica la contratación de evaluaciones externas para los proyectos que finalizan, así como la 

elaboración de los informes anuales de revisión del Programa y la realización de reuniones anuales de 

evaluación con las contrapartes. Éstas últimas constituyen un espacio de interlocución y de reflexión 

colegiada que resulta muy conveniente por varias razones: estimula la apropiación de las acciones en las 

contrapartes en la medida en que enfatizan su condición de actores, transmiten la apuesta que se percibe 

en el UNFPA por construir una relación horizontal de cooperación en la que el conocimiento y los recursos 

financieros no se utilizan para imponer sino para servir, y porque junto con los distintos esfuerzos de 

evaluación que se realizan, representan un indicador de la existencia de una disposición al mejoramiento 

continuo, la cual requiere reflexividad y apertura a la crítica constructiva. 

Por último, las acciones realizados durante estos años orientadas a cualificar el diseño de los 

proyectos, de tal manera que a través de la incorporación de la metodología del marco lógico se logre de 

mejor manera una planeación orientada a resultados, así como una mejor formulación de los mecanismos 

de seguimiento y de los indicadores e instrumentos para la evaluación, pueden considerarse también una 

buena práctica. Si bien se registran progresos importantes en este aspecto, el UNFPA es consciente de la 

necesidad de continuar trabajando en este frente.   
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7. RECOMENDACIONES 

 
En esta última sección se presentan algunas recomendaciones con el deseo de que resulten útiles 

para el UNFPA y puedan ser utilizadas en el diseño del próximo plan de acción del Programa (CPAP).  

La primera de ellas, que a pesar de su obviedad no sobra, es que es muy recomendable que el 

UNFPA continúe haciendo lo que viene haciendo bien. En pocas palabras, que mantenga lo que se pudo 

identificar como buenas prácticas. Entre ellas se destacan:  la lectura permanente del contexto nacional, la 

flexibilidad programática y la capacidad de respuesta a la cambiante realidad colombiana; el enfoque de 

trabajo culturalmente sensible y orientado al desarrollo de capacidades institucionales a través de 

estrategias que lo permiten; la continuidad y estabilidad en el tiempo de las alianzas y de algunos 

proyectos que requieren tiempo para consolidar los procesos, entre ellos el proyecto de SSR en el 

Magdalena Medio y los Montes de María, el proyecto de atención a las víctimas de la violencia de género al 

interior del ICBF, el proyecto con la Procuraduría que inicia actualmente una etapa de consolidación, el 

proyecto con la Fuerza Pública y el proyecto con el MAVDT.  

Una segunda recomendación tiene que ver con la importancia que el Subprograma de SSR le ha dado 

al fortalecimiento del sector salud que sin duda debe continuarse con los proyectos que se pusieron en 

marcha este año, y a través de nuevos proyectos que a mi modo de ver es conveniente dirigir hacia el 

fortalecimiento del régimen subsidiado y hacia otras regiones que claman a gritos por atención, como el 

departamento del Chocó, San Andrés y Providencia, la Guajira y la región de los Llanos Orientales. No 

obstante, dado el fortalecimiento alcanzado en el sector salud, resulta recomendable que los esfuerzos se 

orienten hacia el fortalecimiento del sector educativo y que una vez culminado el proyecto con el Ministerio 

de Educación que producirá una política para la educación sexual en el país, se continúe apoyando al 

Ministerio en la difusión y aplicación de esta última. Experiencias como la que se viene adelantando con la 

Secretaría de Educación de Bogotá pueden replicarse en otras regiones habitualmente menos atendidas y 

con menores capacidades institucionales.   

El proyecto con el Ministerio de Educación al parecer está mostrando la pertinencia de trabajar con 

las universidades de nivel regional y local. Por esta razón, fortalecer la educación superior y generar 

políticas educativas que contribuyan a que los programas de formación universitaria de quienes se 

desempeñarán en el campo de la salud, de la educación o de la planeación del desarrollo,  presenten 

contenidos relacionados con la SSR, la perspectiva de género y los temas poblacionales, puede ser un 

mecanismo que en el mediano y largo plazo contribuya a que el país cuente con recursos humanos 

capacitados para trabajar en estas áreas. De hecho, algo que es evidente en Colombia es la inexistencia 

de recursos humanos capacitados en el campo de la demografía y los estudios de población, 

particularmente a nivel regional y local. Fortalecer y expandir programas de formación universitaria que 

contribuyan a superar esta carencia, a través de diplomados, especializaciones o maestrías a los que 

tengan acceso profesionales de estos niveles, puede ser muy conveniente para que el propósito de 
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incorporar el enfoque poblacional en la planeación del desarrollo, que requiere de conocimientos y 

competencias altamente especializadas, sea más alcanzable y sostenible.   

En cuanto al desarrollo de las capacidades institucionales, a mi modo de ver es recomendable seguir 

insistiendo en el desarrollo de sistemas de información y vigilancia y en el levantamiento de indicadores 

nacionales que permitan hacer seguimiento a la PNSSR y a las tendencias poblacionales. Aunque es 

indiscutible el aporte que durante estos años realizó el Subprograma de Población y Desarrollo en la 

producción de información y de investigaciones sobre temas poblacionales, y aunque el modelo de 

vigilancia a la garantía de los derechos de la mujer también es un aporte muy valioso en este aspecto, es 

evidente que esta capacidad en el país no está suficientemente desarrollada y que resulta indispensable 

tanto para trazar cartas de navegación y formular planes, programas y proyectos, como para evaluar los 

esfuerzos que realizan las instituciones. 

En lo que se refiere a la focalización de las acciones sobre determinadas poblaciones, es muy 

recomendable que el UNFPA continúe priorizando a las mujeres, a los y las jóvenes y a la población que se 

encuentra en condiciones de vulnerabilidad, bien sea por sus condiciones de pobreza o estilos de vida, o 

porque se ve afectada por el conflicto armado. También es recomendable que el UNFPA continúe 

incluyendo a los hombres como población objetivo. A pesar de lo difícil que es atender a la población 

desplazada, y a pesar de la falta de voluntad política que existe a nivel estatal para hacer efectivas la 

normatividad y las políticas que se han formulado para responder a sus necesidades, lo que sin duda 

afecta la sostenibilidad de los acciones, vale la pena capitalizar la experiencia ganada por el UNFPA en 

este campo. Por otra parte, aunque también puede resultar difícil, me atrevo a sugerir que se piense en la 

posibilidad de trabajar en SSR y equidad de género con los desmovilizados de los grupos armados ilegales. 

La investigación que se ha venido realizando sobre la problemática de esta población de jóvenes que 

tempranamente en sus vidas se socializaron en estructuras altamente autoritarias y patriarcales, con 

discursos y prácticas que desvalorizan la sexualidad y colocan a la mujer en situaciones que atentan 

contra su dignidad y sus derechos, y que además usan la violencia sexual como arma de guerra, hace 

evidente  la necesidad de intervenciones que emprendan procesos de re-socialización en los que se 

construyan nuevas representaciones sociales, nuevas identidades de género, nuevas prácticas y nuevos 

proyectos de vida en los que una vivencia transformada de la sexualidad y de las relaciones entre hombres 

y mujeres tengan lugar. Sin embargo, la atención a esta población no puede ir en detrimento de la que se 

brinde a la población desplazada, porque a pesar de las debilidades que presentan los programas de 

reinserción a la vida civil que viene adelantando el gobierno,  los beneficios que se les han concedido a los 

desmovilizados son mayores que las acciones de reparación y restitución de los derechos que el Estado ha 

efectuado con la población desplazada. 

Sobre la focalización que el Programa viene haciendo en los jóvenes, vale la pena reiterar la 

pertinencia que a mi  juicio tiene el proyecto que recientemente se inició con Colombia Joven y que permite 

formular políticas que conduzcan a acciones integrales y que actúen sobre los factores macro y micro 

sociales que se encuentran asociados con el embarazo adolescente y la expansión de la epidemia del 

VIH/SIDA. La promoción del uso del preservativo entre los jóvenes no es suficiente, como tampoco lo es la 
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educación sexual, ni la creación de servicios amigables para ellos en las entidades de salud. Es necesario 

actuar sobre los factores socioeconómicos que se encuentran asociados con los problemas de SSR que 

existen entre los jóvenes, por lo que el fortalecimiento de este programa presidencial sin duda resulta muy 

atinado, ya que puede contribuir a ello. Los resultados de este proyecto que está iniciando permitirán 

vislumbrar el camino a seguir para que las acciones que se adelantan con los jóvenes sean más integrales.  

Ahora bien, es evidente que existe una tensión entre la conveniencia de promover el uso del 

preservativo entre los jóvenes, y la conveniencia de retrasar al máximo el inicio de las relaciones sexuales 

que recomiendan los expertos.40  Los proyectos orientados a lo primero, como el que adelantó la 

Secretaría de Salud de Bogotá, -que partió de reconocer explícitamente la sexualidad adolescente y 

rechazó un enfoque prohibicionista41

                                                 
40 Flórez, C.E. & Soto, V. (2006). Salud sexual y reproductiva de las adolescentes. Bogotá: UNFPA.  
41 Londoño, A. (2007). Ob. Cit.  

, pueden tener como efecto imprevisto estimular el inicio de las 

relaciones sexuales e, incluso, relaciones sexuales indiscriminadas y con múltiples parejas sexuales que 

también pueden ser riesgosas, ante las barreras económicas que existen para el uso del condón en 

poblaciones de bajos recursos económicos. Por ello recomiendo que las evaluaciones que se hagan de 

proyectos de esta naturaleza, no sólo evalúen su eficacia para promover el uso y adherencia al 

preservativo, lo que infortunadamente no se hizo en la evaluación, sino los efectos imprevistos que se 

pueden presentar, entre los que se destacan los señalados. Por otra parte, dado que en proyectos como 

éste se distribuyen condones gratuitamente acompañados de acciones pedagógicas, es necesario pensar 

en qué medida su distribución promueve la actividad sexual y en qué medida ésta es sostenible. Sin duda, 

aquí también se presenta una tensión. Si la distribución de condones estimula la actividad sexual pero no 

es sostenible, se pueden presentar efectos imprevistos que es necesario visualizar y determinar con 

precisión para tomar decisiones al respecto. 

Otra recomendación que se desprende de los resultados presentados se refiere a fortalecer las 

acciones que se realizan con las organizaciones de la sociedad civil y particularmente de las 

organizaciones de mujeres, campo en el que el trabajo del UNFPA es un poco restringido. Precisamente 

porque el movimiento de mujeres en Colombia es débil y fracturado, conviene contribuir a su 

fortalecimiento. La experiencia en el Magdalena Medio, en donde se promovió una organización de 

mujeres de la región y en donde se promueven redes sociales, representan buenos ejemplos de lo que se 

puede hacer. Lo mismo puede decirse sobre el componente comunitario del proyecto con las Casas de 

Justicia, y el esfuerzo que se está iniciando actualmente en el proyecto con la Procuraduría y que está 

orientado a fortalecer el movimiento de mujeres para la realización de veedurías ciudadanas. Identificar las 

organizaciones de mujeres que existen en el país y las ONGs que trabajan en su promoción y 

fortalecimiento, y con ellas realizar encuentros nacionales o regionales en los que participativamente de 

realicen diagnósticos organizacionales y se formulen planes de fortalecimiento que sean apoyados por el 

UNFPA, el gobierno y otros organismos de cooperación al desarrollo, especialmente europeos que se 

destacan por tener líneas de acción en este campo, puede ser una estrategia que contribuya a fortalecer el 

trabajo en este frente.  
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Ahora bien, es evidente que la difusión e incorporación de la perspectiva de derechos y la perspectiva 

de género es un mecanismo idóneo que ha venido promoviendo el UNFPA a lo largo de estos años.  Si bien 

ya se señaló la legitimidad y pertinencia de este enfoque, pues permite ubicar los temas de SSR y equidad 

de género en el terreno del ejercicio de la ciudadana y  promueve tanto el fortalecimiento del Estado como 

garante de los derechos, como el fortalecimiento de la sociedad civil en cuanto a su ejercicio, me surgen 

algunas ideas y recomendaciones al respecto.   

En efecto,  el enfoque de derechos empezó a surgir en la Europa de la posguerra a mediados del siglo 

pasado con el planteamiento de los derechos sociales de Marshall, asociado a la creación del Estado de 

Bienestar que hizo crisis en los años 80 y que ha sido criticado por algunos autores con argumentos como 

los siguientes: conduce a los individuos a la pasividad y al clientelismo, al delegar en las instancias 

estatales la solución de los problemas que se consideran personales. El ciudadano se convierte en cliente 

de los servicios del Estado y continuo demandante de derechos, lo que estimula la dependencia respecto 

al sistema y elimina los incentivos para la participación en los asuntos colectivos. Si bien el desmonte del 

Estado de Bienestar no significa renunciar a la construcción  del Estado Social de Derecho que es urgente 

en países como el nuestro, las corrientes teóricas contemporáneas, que defienden lo que ha dado en 

llamarse una ciudadanía activa y emancipada, proponen un balance entre los derechos y las 

responsabilidades.42

Es indudable que el anterior objetivo coloca en lugar central el desarrollo de la autonomía  y de una 

actitud ética y responsable en las decisiones personales que se toman con respecto al ejercicio de la 

sexualidad. Debe agregarse que esta última idea también está presente en uno de los objetivos del 

proyecto de movilización para el sexo seguro. La responsabilidad tiene que ver con el cuidado de sí, así 

como con el cuidado de los otros. Considero que el desarrollo de la autonomía y de la responsabilidad son 

componentes muy importantes en la promoción y prevención de la SSR y de la violencia sexual. Aunque no 

 

En el enfoque de derechos que impulsa el UNFPA  se promueve especialmente el ejercicio de los 

derechos humanos en general, y de los derechos sexuales y reproductivos en particular, así como la 

movilización social para reclamarlos y efectuar veedurías que contribuyan a la prestación de servicios por 

parte del Estado. A mi modo de ver, no se enfatiza suficientemente las responsabilidades ciudadanas en 

los temas de SSR y equidad de género, que si bien en gran medida son asuntos que corresponden a la 

esfera privada, también tienen que ver con  problemas de salud pública y con la construcción de una 

sociedad justa y verdaderamente democrática, de la cual todos somos responsables. No obstante, en la 

formulación de los objetivos de dos proyectos se identifica la idea de la responsabilidad y de las 

obligaciones. Por una parte, el proyecto con la Fuerza Pública se propone no sólo fortalecer el respeto a los 

derechos, sino el cumplimiento de las obligaciones en lo relacionado con la construcción de una cultura de 

paz, y el proyecto de SSR con el Ministerio de Protección Social buscó propiciar la adopción de hábitos y 

conductas sexuales “responsables”. 

                                                 
42 Henao, J. (2007). La ciudadanía en los y las jóvenes. Documento de trabajo. Proyecto de investigación sobre 
Prácticas Juveniles y Expresiones Ciudadanas. Bogotá: Universidad Javeriana. Inédito. 
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tuve la oportunidad de leer documentos teóricos elaborados por el UNFPA alrededor de estos temas, 

recomiendo  tener en cuenta en el desarrollo de marcos conceptuales las teorías contemporáneas sobre el 

desarrollo de la moralidad desde la perspectiva de la autonomía y del desarrollo cognitivo, particularmente 

la de Kohlberg43, así como la propuesta de la ética del cuidado desarrollada por autoras feministas como 

Gilligan y Noddings44

En lo que se refiere a la evaluación del Programa, es recomendable formular indicadores más 

apropiados y delimitados, y evitar aquellos cuyo impacto y medición son responsabilidad del gobierno. 

Levantar la línea de base de los indicadores del próximo ciclo de cooperación sería un gran logro y algo que 

aumentaría el número de oficinas del UNFPA a nivel mundial que cuentan con línea de base, el cual es 

relativamente bajo (25%).

 que resultan particularmente apropiadas para sustentar conceptual y 

pedagógicamente las acciones educativas en el campo de la SSR y la equidad de género.  

Para finalizar, se quieren plantear algunas recomendaciones relacionadas con la gestión y la 

asistencia técnica. Mantener la organización funcional y  orientada a resultados, así como la gestión 

eficiente que presenta la oficina del UNFPA en el país, es a todas luces recomendable. Sin embargo, puede 

ser conveniente revisar la carga de responsabilidades que se percibe en la coordinación del Subprograma 

de SSR, así como equilibrar el peso que tienen los tres subprogramas, dada la relevancia de sus temas. La 

interacción y el trabajo en equipo entre los subprogramas es también una buena práctica que conviene 

mantener.  

En la formulación de los proyectos es recomendable darle un carácter más explicativo que descriptivo 

a la presentación de los problemas sobre los que se intenta intervenir, así como elaborar  cadenas de 

resultados que ilustren las variables que se quieren afectar y su interrelación, y por esta vía explicitar la 

lógica de la intervención, para fortalecer la eficacia y poder comprender las situaciones de éxito o fracaso 

que se presenten en los proyectos.  

45

Para contribuir a la sostenibilidad de los proyectos es recomendable considerar los factores que 

influyen en ésta e implementar en todos los proyectos estrategias de salida y mecanismos o planes que 

contribuyan a garantizar su sostenibilidad.  Buenas prácticas como las implementadas en esta dirección en 

 Un esfuerzo que puede ser útil es la definición de indicadores que den cuenta 

del desarrollo de las distintas capacidades institucionales que se busca desarrollar, que son precisamente 

las variables sobre las que el UNFPA se propone conseguir efectos. Con respecto al monitoreo y la 

evaluación de los proyectos, es conveniente continuar el desarrollo y puesta en marcha del SIPRO, así 

como el desarrollo de las capacidades de las contrapartes para la definición de indicadores y la evaluación 

de los proyectos. A este respecto es conveniente mantener la realización de evaluaciones externas que 

combinen estrategias cualitativas y cuantitativas y que evalúen la eficacia de los proyectos.  

                                                 
43 Kohlberg, L (1984) The psychology of moral development. San Francisco: Harper and Row 
 
44 Gilligan, C. (1982). In a different voice: psychological theory and women’s development. Cambridge: Harvard 
University Press. Noddings, N. (2002). Educating moral people: a caring alternative to character education. New York: 
Teacher College Press. 
 
45 United Nations Population Fund (2005). Report of the executive director for 2004: Progress in implementing the 
Multi-year Funding Framework, 2004-2007. New York. P. 29.  
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el proyecto de atención a las víctimas de la violencia sexual en las Casas de Justicia y en el proyecto con el 

MAVDT resulta muy conveniente mantener y replicar.   

Por último, un aspecto puntual que podría mejorarse tiene que ver con el archivo virtual de la 

documentación. Más específicamente, se recomienda elaborar un sistema de códigos más claro para la 

denominación de los archivos de los miles de documentos e informes que existen sobre los proyectos y 

sobre el Programa, pues los que habitualmente se le asignan dificultan un ágil reconocimiento, 

particularmente en lo que tiene que ver con el carácter del informe o documento y con su fecha de 

producción.  La omisión de esta última se presenta con una cierta frecuencia en los informes y 

documentos, lo cual hace difícil identificar a qué período del proyecto o del Programa corresponde y 

dificulta un poco una labor como la que se me confió.  


